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La colaboración de la Iniciariva Darwin de! Reino
Unido a través de la Organización Internacional
para la Conservación en Jardines Botánicos, bajo
e! proyecto de apoyo a la Red Nacional de Jardines
Botánicos de Colombia, ha hecho posible la pu-
blicación de la Agenda Internacional para la Con-
servación en Jardines Botánicos en su versión en
castellano, Su colaboración con la Agenda Interna-
cional, resalta e! compromiso de la Iniciativa Dar-
win por la conservación y uso sostenible de los
recursos vegetales alrededor de! mundo. Adicional-
mente, se reconoce e! apoyo del Instituto de Inves-
tigación en Recursos Biológicos "Alexander von
Humboldt" y de la Red Nacional de Jardines
Botánicos de Colombia, quienes coordinaron la
edición del presente documento.

La Agenda Internacional para la Conservación en
Jardines Botánicos fue lanzada en el Congreso
Mundial de Jardines Botánicos e! 25 de junio de!
2000. Este congreso fue ofrecido por el Arboretum
de Carolina del Norre, y organizado por La A.IO-

ciación Americana de Jardines Botánicos y Arborera,
La Organización Internacional para la Conserva-
ción en Jardines Botánicos (BCCI) y el Centro
para la Conservación de Plantas.
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Organización Internacional
para Conservación
en Jar nes Botánicos

Luego de su establecimiento en 1987, el Secretariado de la (UICN) para la
Conservación en Jardines Botánicos (BGCS) comenzó la creación del Grupo
Mundial de Jardines Botánicos y el desarrollo de un programa de actividades

para apoyarlos. En 1989 fue publicada La Estrategia para la Conservación en jardines
Botánicos y al siguiente año BGCS se independizó de la UICN y cambio su nombre al de
Organización Internacional para la Conservación en Jardines Botánicos (BGCI). BGCI
fue registrada como una organización de beneficencia del Reino Unido, y recibió el apoyo
de HRH El Príncipe de Gales como su Benefactor ReaL La independencia obtenida
ayudó a que BGCI tuviera una mayor autonomía en la toma de decisiones e hizo posible
que la Organización recibiera donaciones dentro del Reino Unido. En la actualidad BGCI
también recibe colaboración de los Jardines Botánicos Reales de Kew y Edimburgo como
Jardines Benefactores. Además de su oficina principal en Kew, Reino Unido, BGCI cuenta
con fundaciones nacionales en E.U. y Rusia y oficinas regionales en China, Colombia,
Indonesia, Los Países Bajos y España.

Una de las principales preocupaciones para BGCI ha sido proveer un medio para que los
jardines botánicos en todo el mundo puedan compartir información y noticias acerca de
sus actividades, programas y cualquier nuevo avance que beneficie la conservación y la
educación. El trabajo en red y el desarrollo de la capacidad de los jardines botánicos ha
sido apoyado a través de las revistas de BGCI y la publicación de una serie de recursos,
como libros, textos y manuales, sobre políticas en el desarrollo de jardines botánicos y su
papel en algunos aspectos como la reintroducción de plantas, conservación ex situ, educación
ambiental, educación para la sostenibilidad, programas de computación, planes de acción
regional, la Convención Internacional de Comercio de Especies de Fauna y Flora Silvestres
Amenazadas de Extinción (CITES) yel Convenio de las Naciones Unidas sobre Diversidad
Biológica (CDB).

A pesar de que las publicaciones proveen un medio valioso para conectar a los jardines
botánicos, estas no pueden sustituir las reuniones donde personas vinculadas a los jardines,
tienen la oportunidad de reunirse regularmente para intercambiar ideas, acordar prioridades
comunes y planear la ejecución conjunta de programas. Por esta razón, BGCI organiza
congresos internacionales para la conservación en jardines botánicos cada tres años. El
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primer congreso de este tipo fue realizado en Las Palmas de Gran Canaria, España en
1985, y seguido por los realizados en la Isla Réunion; Rio de janeiro, Brasil; Perth,
Australia Occidental; Cape Town, Africa del Sur; y Asheville, E.U.

BGCI también realiza con regularidad congresos internacionales sobre educación para
jardines botánicos. Hasta la fecha han sido celebrados cuatro de estos congresos, en Utrecht,
Países Bajos; Las Palmas de Gran Canaria, España; Brooklyn, New York, E. U.; Y
Thiruvananthapuram, India.

En la última década también se ha observado el establecimiento o ampliación del rango
de acción de organizaciones, tanto nacionales como regionales, en todo el mundo, dentro
de las cuales se incluyen los jardines botánicos. BGCI ha trabajado para apoyar este
desarrollo y proveer asistencia y soporte a este tipo de organizaciones, además de colaborar
cercanamente con sus redes hermanas.

El desarrollo de sistemas de manejo de información eficientes para documentar las
colecciones de jardines botánicos continua siendo una prioridad. Las bases de datos del
BGCI contienen las listas de más de 10000 especies raras y amenazadas que son cultivadas
en jardines botánicos. En 1987, BGCI publicó el Formato de Transferencia Internacional
para Registros de Plantas en Jardines Botánicos (ITF), con el fin de facilitar el intercambio
de datos en formato electrónico sobre colecciones de plantas en los jardines botánicos. El
ITF rápidamente fue reconocido como un estándar internacional de sistemas de registros
en jardines botánicos. Una segunda versión del ITF (ITF2) fue completada y lanzada en
1998.

BGCI ha desarrollado una base de datos única para todos los jardines botánicos del
mundo, la cual contiene las listas de cada jardín botánico y arboretum conocidos y muchas
otras instituciones similares que mantienen cultivos de colecciones vivas de plantas. Estas
bases de datos cuentan con detalles sobre la infraestructura, colecciones y trabajos de más
de 1800 jardines botánicos.
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Prólogo

La publicación de La Estrategia para la Conservación en jardines Botánicos en 1989
dispuso un buen marco para los jardines botánicos de! mundo. No solo colaboró
en e! desarrollo de numerosos programas en conservación, también estimuló la

creación de nuevos jardines botánicos y colaboró en la reorganización de otros a lo largo
de todo e! mundo. Sin embargo, muchas cosas han cambiado en los últimos años debido
al desarrollo de nuevas técnicas y prácticas en conservación, la identificación de nuevas
prioridades y la promulgación de importantes instrumentos a nivel global, como es e!
caso de! Convenio sobre Diversidad Biológica y la Agenda 21 y la creación de nuevas
leyes y estrategias para la protección de la diversidad biológica.

En 1998 La Organización Internacional para la Conservación en Jardines Botánicos
(BGCI) comenzó a dar ideas de cómo la estrategia podría ser renovada y actualizada.
Nosotros consideramos que sería un error e! limitarse a rescribir o rediseñar e! texto
existente. Una revisión fundamental involucra la participación de varios cooperadores a lo
largo del mundo para producir un documento basado en acciones, resaltando las
prioridades y metas para los jardines botánicos tanto en la ejecución de tareas específicas,
como también en la definición de principios generales. Nosotros consideramos que el
documento debía también mostrar la necesidad que tienen los jardines botánicos de
participar activamente en e! desarrollo de, por ejemplo, e! Convenio sobre Diversidad
Biológica a escala nacional e internacional y contribuir con el desarrollo sostenible al
nivel nacional y la sostenibilidad medioambiental.

En e! quinto Congreso Internacional de Jardines Botánicos de BGCI, realizado en Cape
Town, Sur África en septiembre de 1998, los delegados apoyaron la necesidad de esta
revisión y se lanzó un proceso internacional de consulta. Desde entonces, numerosas
contribuciones de personas, instituciones y organizaciones han ayudado a definir el
contenido y los términos de la Agenda Internacional, generando detalladas propuestas y
numerosas sugerencias específicas y comentando y corrigiendo e! borrador del texto. En
este sentido, esperamos que la Agenda Internacional refleje un punto de vista sobre nuestra
preocupación por la diversidad biológica y nuestro acuerdo en cuanto al importante
papel que los jardines botánicos pueden jugar, tanto individual como colectivamente, en
la conservación. Para todos aquellos que han contribuido a la Agenda Internacional en
diferentes formas les expresamos nuestro sincero agradecimiento.

Como podemos observar en esta Agenda Internacional, las tareas para los jardines botánicos
en la conservación de la biodiversidad son extremadamente diversas, a menudo complejas
y en ocasiones muy exigentes. No obstante, trabajando de manera individual y colectiva,
estoy seguro que podremos alcanzar las ambiciosas tareas que nos propusimos, no solo
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por la conservación de las plantas sino también para incrementar la conciencia acerca de
la necesidad de construir un futuro sostenible para el planeta. La conservación de las
plantas tiene que convertirse en una prioridad global si queremos asegurar la supervivencia
de nuestros recursos biológicos para apoyar así este frágil mundo.

Peter S. Wyse Jackson
Secretario General
Organización Internacional para la Conservación en Jardines Botánicos

Mayo de 2000
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Resumen cu o

Existe un creciente reconocimiento de la diversidad biológica como un bien glo-
bal de vital importancia y valor para las generaciones presentes y futuras, Sin
embargo, los factores de amenaza antrópicos tanto a las especies como a sus

ecosistemas nunca habían sido tan impactantes como en la actualidad. Este hecho tiene
grandes implicaciones para e! desarrollo económico y social, motivo por e! cual deben
tomarse medidas urgentes en todas las partes del mundo con miras a salvaguardar e!
patrimonio biológico mundial.

Los jardines botánicos de todo e! mundo cumplen sus principales funciones en la ciencia,
la horticultura y la educación. En las últimas décadas, se han convertido en importantes
centros de conservación de la biodiversidad, jugando un papel importante en la
conservación integral y e! desarrollo.

La primera estrategia global para jardines botánicos en conservación fue La Estrategia
para la Conservación en jardines Botánicos, publicada en 1989. Sin embargo, con los
numerosos cambios sufridos en la última década sobre e! contexto dentro de! cual operan
los jardines botánicos, fue esencial e! desarrollo de una nueva agenda.

Esta Agenda Internacional para la Conservación en Jardines Botánicos provee una estructura
global en e! desarrollo de políticas y programas en jardines botánicos para una aplicación
efectiva de los tratados internacionales y leyes, políticas y programas nacionales relevantes
para la conservación de la biodiversidad. Dentro de! documento, se define e! pape! de los
jardines botánicos en e! desarrollo de sociedades y alianzas globales para la conservación
de la biodiversidad y se presenta un medio para e! seguimiento de su trabajo en la
conservación de plantas. La Agenda Internacional busca motivar a los jardines botánicos
a evaluar sus políticas y prácticas en conservación y a aumentar su efectividad y eficiencia
en la conservación de las plantas.

Es reconocido que existe una gran diversidad entre los jardines botánicos de! mundo.
Algunos son instituciones establecidas mucho tiempo atrás, con enormes colecciones
preservadas de plantas vivas provenientes de muchas partes de! mundo, las cuales proveen
recursos vitales para e! apoyo a la ciencia, la conservación, la horticultura y la educación.
Otros jardines botánicos han sido establecidos más recientemente y normalmente trabajan
con plantas nativas o de su región. No obstante, la Agenda Internacional provee una
agenda local general para cada jardín botánico, sin importar su tamaño, historia ni
colecciones. Esta ofrece una guía acerca de cómo cada jardín botánico puede desarrollar
su propio pape! en conservación de acuerdo con sus recursos y con la relevancia del
contexto e importancia regional y local de sus problemas medioambientales.
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Sería imposible para cada jardín botánico llevar a cabo cada una de las tareas claves y
recomendaciones señaladas en esta Agenda. Sin embargo, todos pueden utilizarla para
guiarse en la planeación y desarrollo de su papel en conservación de acuerdo con su
región y recursos. Para consolidar la misión global para la conservación de plantas, los
jardines botánicos necesitan emprender una amplia estrategia en conservación, investigación
y educación, coordinada de cerca y trabajando en cooperación y colaboración con el
mayor número posible de otros organismos.

Algunas de las prioridades iniciales para jardines botánicos son:

• Emprender una revisión institucional de la misión y de la capacidad del jardín como
institución individual.

• Evaluar las actividades y prioridades actuales y revisar su estado, comparándolas con
las tareas claves señaladas en la Agenda Internacional.

• Desarrollar un plan para la ejecución de la Agenda incluyendo las acciones específicas
que la institución emprenderá y no emprenderá y considerando los siguientes aspectos:
• Acceso a los recursos genéticos y distribución de sus beneficios
• Biotecnología
• Patrimonio cultural
• Conservación ex situ
• Identificación y Monitoreo
• Estimación y mitigación del Impacto
• Conservación in situ
• Intercambio de información
• Conservación integral
• Estrategia nacional para la conservación de la biodiversidad
• Trabajo en red / relaciones con otros sectores y organizaciones
• Educación y conciencia pública
• Investigación
• Desarrollo sostenible
• Uso sostenible de la biodiversidad
• Cooperación científica y técnica
• Transferencia de tecnología
• Enseñanza y desarrollo de capacidades
• Desarrollar sociedades y alianzas para asegurar una unión y una mejor práctica

en la conservación de plantas.

La ejecución exitosa de la Agenda Internacional dependerá del cuidado en las
consideraciones y formulaciones con las que cada jardín botánico responda a la Agenda.
Se desarrollaron una serie de indicadores para ayudar en el seguimiento de su ejecución.
Adicionalmente, se desarrollará un sistema de registro internacional, el cual será mantenido
por BGCI con el fin de sistematizar las acciones de los jardines botánicos en la ejecución
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de la Agenda. Las reuniones y publicaciones regulares de los resultados son también una
parte importante para el proceso de seguimiento y ejecución.

Por medio de la facilitación de una estructura global en conservación para los jardines
botánicos, se espera detener la pérdida de especies de plantas y su diversidad genética y la
consecuente degradación del medio ambiente natural, mejorando así el patrimonio de
los recursos biológicos que será entregado a las futuras generaciones.
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Sección

Introducción

Los objetivos de la Agenda Internacional
para la Conservación en Jardines Botánicos
son:

1) Proveer una estructura común a
nivel global sobre las políticas,
programas y prioridades en
conservación de la biodiversidad
para los jardines botánicos.

2) Definir el papel de los jardines
botánicos en el desarrollo de
sociedades y alianzas para la
conservación de la biodiversidad.

3) Estimular la evaluación y
desarrollo de políticas y prácticas
en los jardines botánicos que
incrementen su efectividad y
eficiencia.

4) Desarrollar un medio para e!
seguimiento y registro de las
acciones llevadas a cabo por los
jardines botánicos.

5) Promover e! pape! que cum-
plen los jardines botánicos en
conservación.

6) Proporcionar una guía para
jardines botánicos según la
problemática contemporánea en
co nservaci ón.
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En 1985, La Unión Mundial para la
Naturaleza (UICN) y el Fondo Mun-
dial Para La Naturaleza (WWF) con-
vocaron a una conferencia sobre "Los
Jardines Botánicos y la Estrategia Mun-
dial para la Conservación", con el ob-
jetivo de explorar los múltiples papeles
de los jardines botánicos mundiales en
la conservación de plantas. Su meta fue
el facilitar la preparación de una es-
trategia internacional en conservación
para jardines botánicos y trabajar con
miras a su desarrollo. Luego de la con-
ferencia de 1985, realizada en Las Pal-
mas de Gran Canaria, España, fue
creado el Secretariado de la UICN para
la Conservación en Jardines Botánicos
(UICN - BGCS). BGCS comenzó su
trabajo a comienzos de 1987 con el ob-
jetivo de ejecutar la nueva estrategia y
poner en común a los jardines botáni-
cos del mundo como una fuerza global
para la conservación de las plantas.

La Estrategia para la Conservación en jardines
Botánicos fue publicada en 1989 con los
siguientes objetivos:

1. Definir por qué la participación de los
jardines botánicos es un elemento
esencial en el desarrollo sostenible y la
conservación de los recursos naturales.

2. Identificar las tareas prioritarias que
deben tener en cuenta los jardines
botánicos como parte de su ejecución
de la Estrategia Mundial para la
Conservación.

3. Proponer métodos efectivos por medio
de los cuales los jardines botánicos
puedan trabajar juntos para llevara cabo
dichas tareas.

4. Proveer una serie de principios y
procedimientos que le permitan a los
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jardines botánicos planear su papel,
junto con otras instituciones, para
alcanzar la conservación a largo plazo
de la mayor cantidad de especies de
plantas y poblaciones, y enfocar la
atención pública en la problemática
de la conservación a través de
programas y exhibiciones educacio-
nales apropiadas (UICN - BGCS y
WWF).

Esta Estrategia jugó un importante papel
guiando el desarrollo de las labores de
los jardines botánicos en conservación
durante los años 90. Fue publicada en
diferen tes idiomas (Bahasa Indonesia,
Chino, Inglés, Italiano, Portugués, Ruso
y Español) y fue enviada a más de 3000
instituciones y organizaciones del
mundo entero.

1.3 El Estado actual

Existen más de 1800 jardines botánicos y
arboreta en 148 países del mundo y estos
mantienen más de 4 millones de accesiones
de plantas vivas (cada una de las plantas
coleccionadas). En estas colecciones hay
representantes de más de 80.000 especies,
casi un tercio de las especies de plantas
vasculares del mundo (WyseJackson 1999).
Estas colecciones contienen una amplia
diversidad de plantas y son particularmente
ricas en algunos grupos como orquídeas,
cactus y otros grupos suculentos, palmas,
bulbos, coníferas, árboles y arbustos de zo-
nas templadas y especies silvestres, en espe-
cial aquellas que se encuentran amenazadas.
También poseen decenas de miles de especies
cultivadas de importancia económica y sus
parientes silvestres, como los árboles frutales
y plantas medicinales. Adicionalmente, los
jardines botánicos cuentan con muchas
otras colecciones como son los herbarios
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(especies preservadas) y bancos de semillas.
En la actualidad existen pocos países que
no cuenten con al menos un jardín
botánico. Los nuevos jardines botánicos
están siendo establecidos a lo largo de todo
el mundo principalmente como centros
botánicos que ayudan a la conservación
de las plantas nativas. Adicionalmente,
muchos otros jardines botánicos de más
antigüedad están siendo remodelados con
el fin de cumplir nuevas funciones en el
manejo de recursos botánicos. El desarrollo
de capacidades para la conservación y
educación, tanto de los nuevos jardines
botánicos como de los ya existentes, es la
principal prioridad para ayudar a asegurar
la conservación de la diversidad de las
plantas.

El desarrollo de las funciones de los jar-
dines botánicos en la conservación de la
biodiversidad, la educación ambiental y
el desarrollo sostenible, provee grandes
oportunidades y responsabilidades a las
instituciones a través de todo el mun-
do. Nunca ha existido un mejor momen-
to para los jardines botánicos, donde su
importancia y múltiples papeles están
siendo reconocidos cada vez más por los
gobiernos y las agencias internacionales.
Reforzar la red global de jardines botá-
nicos y ligarlos cercanamente a otros tra-
bajos para salvaguardar la biodiversidad
de nuestro planeta, es su tarea más im-
portante y urgente.

En 1998, BGCI lanzó un proceso de
consulta internacional para revisar y
actualizar La Estrategia para la Conservación
en jardines Botánicos (UICN - BGCS y
WWF 1989). En la década siguiente a la
publicación de la estrategia, fueron muchos
los cambios sucedidos en el mundo para los
jardines botánicos y la conservación. Ahora
existen nuevas políticas y estructuras
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internacionales y nacionales en el contexto
en el cual estos operan, como es el Convenio
sobre Diversidad Biológica. También han
sido desarrolladas nuevas técnicas,
incrementando en especial el papel que
cumplen los jardines en biología de la
conservación, estudios moleculares e
investigaciones en ecología y en prácticas
como reintroducción, manejo de
poblaciones silvestres y restauración de
hábitats.

La educación ambiental se ha conver-
tido en uno de los principales puntos
de preocupación para los jardines
botánicos, los cuales reciben en la
actualidad más de 150 millones de
visitantes por año. No sólo enfocados
en la conservación sobre plantas, mu-
chos jardines botánicos han promovido
el desarrollo sostenible en sus visitantes
y comunidades locales, al co n cien-
tizarlos de las relaciones vitales exis-
tentes e n tr e la especie humana y el
medio ambiente.

Los aspectos tradicionales de investigación
de los jardines botánicos en taxonomía y
biosistemática continúan reforzando los
trabajos en biodiversidad y horticultura y
siguen siendo una de las principales
prioridades para los jardines botánicos.
Todos estos aspectos sobre su trabajo
necesitan ser revisados y evaluados para
identificar futuras prioridades y tareas, de
tal modo que los jardines botánicos puedan
reconocer sus obligaciones y responsabili-
dades en la conservación. El objetivo era
completar y lanzar la nueva estrategia en
el año 2000 bajo su nuevo nombre, la
Agenda Internacional para la Conservación
en jardines Botánicos, de tal manera que el
camino a seguir por los jardines botánicos
estuviera determinado para el siguiente
milenio.
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1.4 La Misión Global de los
jardines botánicos en
conservación

Durante las últimas décadas, los jardines
botánicos de todo el mundo han
reconocido la necesidad de aceptar el reto
de llevar a cabo una misión global para la
conservación. Esta misión fue expresada
colectivamente por primera vez en La
Estrategia para la Conservación en Jardines
Botánicos CUrCN - BGCS y WWF 1989),
la cual fue ampliamente contribuida,
revisada y recibida por los jardines
botánicos a través de todo el mundo. En
esta Agenda Internacional para la
Conservación en Jardines Botánicos la misión
ha sido refinada y actualizada a la luz de
los nuevos desarrollos de la conservación y
las comunidades de jardines botánicos.

La misión global en conservación de
los jardines botánicos busca:

• Detener la pérdida de las especies
de plantas y su diversidad gepética
a nivel mundial.

Prevención de futuras degradaciones
• del medio ambiente de la tierra.

Incrementar la comprensión pública
• sobre el valor de la diversidad de las

plantas y las amenazas que estas
enfrentan.

Llevar a cabo acciones prácticas para
• el beneficio y mejoramiento del

medio ambiente mundial.

Promover y asegurar el uso
• sostenible de los recursos naturales

mundiales para las generaclOnes
presentes y futuras.
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El cumplimiento de esta misión requiere
que los jardines botánicos lleven a cabo
una serie de programas y actividades,
como se destaca en esta Agenda. Sin em-
bargo, los jardines botánicos no pueden
desarrollar esta misión por sí solos; deben
trabajar en cooperación con un amplio
rango de organismos para lograr las tareas
propuestas, incluyendo gobiernos, organi-
zaciones, instituciones, corporaciones,
comunidades e individuos.

1.4.1 Elementos principales de la
misión global

La misión requiere que los jardines botánicos
desarrollen una estrategiade cooperación co-
ordinada para la conservación, investigación
y educación, la cual debe contener algunos
de los siguientes elementos principales.

í) Conservación

• Trabajar dentro de las políticas y
estructuras internacionales y nacionales
para la conservación de la diversidad
biológica.

• Tener en cuenta los niveles y estándares
en la conservación de la diversidad de
plantas, integrando las técnicas de
conservación ex situ e in situ.

• Apoyar el desarrollo de la capacidad glo-
bal para la conservación a través de la
cooperación entre diferentes grupos a
todos los niveles.

• Integrar completamente la
conservación de la diversidad de plantas
entre ecosistemas, especies, poblaciones
y a nivel molecular.

• Desarrollar, implementar y participar en
los planes y acciones enfocados en la
recuperación de especies y restauración
de ecosistemas y su diversidad.
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• Conservar, por medio de las colecciones
mundiales, muestras genéticamente
diversas y accesibles de las especies de
plantas.

• Poner especial a ten c ro n a la
conservación de las especies de plantas
amenazadas o que tengan una impor-
tancia económica directa para las
sociedades humanas.

• Desarrollar y aplicar medidas de control
para especies invasoras introducidas que
representan una amenaza a la biodiversida

• Desarrollar mejores prácticas para la
conservación de plantas en los jardines
botánicos.

• Asegurar una completa participación
comunitaria e institucional en los
programas de los jardines botánicos.

ii) Investigación, monitoreo y manejo de
la información

• Promover y llevar a cabo investigación
en biología de las plantas e interacciones
con factores sociales, culturales y
económicos con impacto en la biodi-
versidad, y utilizar los resultados de
estos estudios para apoyar las acciones
en conservación.

• Documentar la diversidad de plantas
del mundo, incluyendo su distribución
silvestre, estado actual y tendencias,
amenazas, usos y preservación en áreas
protegidas y colecciones ex situ.

• Contribuir a la integración y distri-
bución de información sobre diversidad
de plantas de tal forma que sea más
accesible.

• Trabajar en equipo para el desarrollo
de mejores técnicas de investigación,
monitoreo y manejo de información.

• Promover los jardines botánicos como
centros de información en diversidad
de plantas y conservación.

iii) Educación y conciencia pública

• Llevar a cabo programas de concien-
tización pública dentro de los jardines
botánicos y en la comunidad, para
incrementar la conciencia pública
acerca del valor de la diversidad de las
plantas y el impacto de las actividades
humanas que amenazan su permanencia.

• Desarrollar sociedades y alianzas con
organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales y grupos comunitarios
para promover la concientización y
comprensión del valor de la bio-
diversidad.

• Colaborar en el desarrollo de políticas y
prioridades públicas para la protección
del medio ambiente y conservación de
la biodiversidad.

• Trabajar en cooperación para incorporar
la importancia de las plantas y la
conservación del medio ambiente dentro
de currículos formales y programas
educativos informales.

1.4.2 Revisión del papel de los jardines
botánicos

Los jardines botánicos llevan a cabo diversas
y numerosas funciones inter-relacionadas
con la conservación. En algunos paísesexiste
una institución principal involucrada en la
investigación, colección, mantenimiento y
conservación de las especies de plantas
silvestres. Muchas de estas se encuentran
ligadas a la conservación de plantas de
importancia para la alimentación y
agricultura, o usadas con propósitos
económicos. Adicionalmente, los jardines
botánicos incorporan denero de sus
programas y actividades información acerca
de las plantas, el medio ambiente, sistemas
ecológicos y sostenibilidad. Además de
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esto, los jardines botánicos son importantes
para demostrar las relaciones e interde-
pendencias entre la sociedad y la
naturaleza, y ayudar a que las comunidades
lleven una vida sostenible.

En el cuadro 1 están listadas algunas de las
principales actividades de los jardines

Cuadro· 1

,J-'rincipales actividades de los jardi-":~s bQtá.n:~cos

• Arboricultura

• Planeación rural y urbana, localización
de rec:ur&os yuso de la tierra

• Biología de la conservación

• Conservación y mantenimiento de
cultivos

• Dendrología

• Desarrollo y mejoramiento de la
capacidad comunitaria local y rural
para la cotiservación.

• Programas de egpcaf~ón ambiental.

• Medición de impaCto ambiental.

• Investigación etnobiológica.

• Bancos de genéticos.

-Estudios de herbarios y taxonomía de
las plantas.

• Investigación en horticultura.

- CapaCitad6n en horticultura

- }4anejo integrado para control de
pestes.
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botánicos alrededor del mundo. En la
actualidad no todos los jardines botánicos
llevan a cabo todas estas actividades y no se
puede esperar que lo hagan. Sin embargo, la
lista demuestra que los jardines botánicos
cuentan con un potencial de recursos,
experiencia y capacidades para la conservación
como ninguna otra institución lo tiene.

InyestigaCión en laboratorios, inclu-
yendo el cultivo de plantas in vitro
(Cultivo de tejidos).

• Servicios de biblioteca y centros de
información.

• Inq:odlJcciólf y evaluación de nuevos
rC;fPrspsi genéticps

·Horticultura y floricultura ornamental.

• Reintroducción de plantas e investi-
gación en restauración de hábitars,

• Disminución de la polución y progra-
mas de monitoreo.

• Recreación pública.

• Capacitación correctiva y terapia.

• Bancos de semillas yrejidos.

• Redes de trabajo y grlJpos de trabajo
en conservación.

Sistemática

• Entrenamiento docente

• Investigación, conservaciqn y manejo
ex situ e iri situ de plantas silvestres.
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1.5 Antecedentes
de los Jardines Botánicos:
Fortaleza en su diversidad

Cada jardín botánico tiene diferentes
propósitos, estructura organizacional y
localización, por lo tanto el énfasis de su
trabajo puede variar. La diferencia en el
énfasis sobre las funciones es lo que le da a
cada jardín botánico su carácter distintivo
y su papel especial.

1.5.1 Las características (y definición)
de un jardín botánico

En 1987, se realizó una extensa revisión
de las instituciones que mantenían colec-
ciones vivas. Con los resultados se estable-
ció una base de datos computarizada que
incluye cada uno de los jardines botáni-
cos conocidos en el mundo, así como tam-
bién detalles acerca de sus recursos, per-
sonal y actividades. El objetivo de la base
de datos fue el de apoyar el desarrollo y la
subsecuente ejecución de La Estrategia para
la Conservación en jardines Botánicos
(UICN - BGCS y WWF 1989).

Poco después en 1990, BGCI preparó un
directorio internacional de jardines botá-
nicos, donde fueron registradas 1400 ins-
tituciones. Este fue un incremento consi-
derable de las 704 instituciones que habían
sido incluidas en una edición anterior en
1983. En la actualidad el total de institu-
ciones que mantienen colecciones vivas a
nivel mundial listadas por BGCI ha aumen-
tado a 1846, distribuidas en 148 países.

La falta de una clara definición acerca de
lo que constituye un "jardín botánico" ha
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nublado los límites entre lo que son
parques públicos o colecciones privadas y
los jardines botánicos científicamente
estructurados. Algunas instituciones han
sido aceptadas dentro de la lista, a pesar
de que estas solo pueden ser descritas
marginalmente como un jardín botánico.

Una reciente definición de un jardín
botánico, dada por la Asociación Inter-
nacional de Jardines Botánicos (IABG) fue
" ... un jardín botánico o arboreturn es
aquel que se encuentra abierto al público
y en el cual las plantas se encuentran
rotuladas". Sin embargo La Estrategia panz
la Conservación en jardines Botánicos
(UICN - BGSC y WWF 1989) contiene
una lista más amplia de características que
definen un jardín botánico (cuadro 2) y
donde se tienen en cuenta la diversidad
de labores que estas instituciones deben
llevar a cabo.

Cuadro 2

Características que definen un
jardín botánico

• Plantas adecuadamente etiquetadas.

• Una base científicamente funda-
mentada para las colecciones

• Una comunicación de información con
otros jardines, instituciones, organi-
zaciones y el público en general.

• Un intercambio de semillas u otros
materiales con otros jardines botánicos,
arboreta o estaciones de investigación
(bajo las pautas de convenciones
internacionales, leyes nacionales y
regulaciones de la aduana).
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• Responsabilidad y un compromiso
a largo plazo para el mantenimiento
de las colecciones de plantas.

• Tener programas de investigación en
taxonomía de plantas en herbarios
asociados.

• Mantener un monitoreo de las
plantas en la colección.

• Estar abierto al público.

• Promover la conservación a través de
actividades de educación ambiental.

• Una documentación apropiada de las
colecciones, incluyendo el origen
silvestre.

• Llevar a cabo investigaciones
científicas o técnicas sobre las plantas
en las colecciones.

Esta lista, sin embargo, no constituye
un inventario completo de las
actividades llevadas a cabo por los
jardines botánicos.

(UICN - BGCS y WWF 1989)

Es de reconocer que existen numerosas
instituciones que son claramente
jardines botánicos pero solo tienen
capacidad de cumplir algunos de estos
criterios. La definición más reciente de
un jardín botánico dada por BGCI
espera abarcar el espíritu de un verda-
dero jardín botánico:

"Un jardín botánico es una
institución que mantiene colec-
ciones documentadas de plantas
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vivas con el propósito de realizar
investigación científica, conser-
vación, exhibición y educación"
(Wyse jackson 1999).

En algunas ocasiones un jardín puede
retener el nombre de "botánico" por razones
históricas. En estos casos algunas o incluso
la mayoría de las colecciones de plantas
pueden sobrevivir, pero todas las actividades
científicas han cesado y la documentación
se ha perdido. Esta es una posible
argumen tación para remover estas
instituciones de la lista mundial de jardines
botánicos. Sin embargo, la experiencia ha
demostrado que son precisamente este tipo
de instituciones las que están siendo
revividas, reconstruidas y restablecidas para
convertirse potencialmente en importantes
centros botánicos en muchas partes del
mundo.

Dentro del contexto de esta Agenda
Internacional para la Conservación en jardines
Botánicos, el uso del término "jardines
botánicos" debe ser interpretado incluyen-
do los "arboreta" y otras formas especiali-
zadas de colecciones de plantas.

1.5.2 Distribución de los jardines
botánicos

Alrededor del 600/0 de los jardines botánicos
del mundo se encuentran situados en
regiones templadas, en Norte América,
Europa y los países de la antigua Unión
Soviética. En áreas donde existe una
excepcional concentración de especies con
altos niveles de endemismos como en Sur
América, Sudeste de Asia y África, existen
relativamente pocos jardines botánicos
(Cuadro 3).
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No obstante, es una causa de optimismo
el que un gran número de los nuevos jar-
dines botánicos estén siendo creados en
estas regiones altamente biodiversas. La
mayoría de estos jardines tienen relativa-
mente bajos recursos, sin embargo su ob-
jetivo es el de contribuir a la conservación
y uso sostenible de las plantas nativas.

Cuadro 3

Distribución y número de jardines
botánicos

Número de
Región Jardines Botánicos

Africa y e! Océano Indico 98
Asia 265
Ausrralia 153
Islas de! Caribe 43
América Central 56
Europa 621
Antigua Unión Soviética 155
Oriente Medio 10
Norte América 297
Sur América 107
Sudeste de Asia 41
Total 1846

Tomado de: Base de datos de BGCI, 2000

1.5.3 Tipos de jardines botánicos

Dentro de la definición de un jardín botánico
dada anteriormente, pueden incluirse un
amplio número de instituciones que van
desde grandes jardines con varios cientos de
empleados y un diverso rango de actividades,
hasta pequeñas instituciones con recursos y
actividades limitadas. A pesar de esto, como
es sugerido por la Agenda Internacional,
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todos pueden jugar un papel en la
conservación integral, e! desarrollo sostenible
y la educación pública.

Un rango amplio de organizaciones y ad-
ministraciones manejan los jardines bo-
tánicos. Muchos son administrados y ma-
nejados por autoridades regionales o lo-
cales y reciben financiamiento público.
Más del 30% de los jardines botánicos
del mundo pertenecen a universidades y
otros institutos de investigación para edu-
cación superior, y una proporción relati-
vamente pequeña son privados. En años
recientes la tendencia de los jardines bo-
tánicos ha sido la de obtener una mayor
independencia financiera y administrati-
va, convirtiéndose frecuentemente en con-
sorcios administrativos que operan con
fondos adquiridos independientemente.

La mayoría de los tipos de jardines botánicos
en e! mundo están listados en el Cuadro 4,
aunque muchos tienen labores multi-
propósito y por lo tanto no encajan clara-
mente dentro de una categoría específica.

1.6 Políticas y legislaciones
relevantes para los jardines
~9\á.n!c.o.s.....

La creciente preocupación por el medio
ambiente del mundo ha conducido a un
avance significativo en los últimos años en la
cooperación internacional sobre e! desarrollo
y los problemas ambientales. Como parte
de esto, se han desarrollado amplias estruc-
turas internacionales para guiar a los países
en la formulación de políticas y la asignación
de recursos para e! cumplimiento de metas
sobre desarrollo y medio ambiente. Muchos
de estos sistemas internacionales son rele-
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Cuadro 4.......................
Tipos de jardines botánicos

1. Jardines rnulti-propósiro "clásicos" Son
comúnmente instituciones con un
amplio rango de actividades en horticul-
tura y capacitación en horticultura;
investigación, particular-mente en
taxonomía con herbarios asociados y
laboratorios; y recreación y educación
pública. Estos son generalmente sosteni-
dos por el estado.

2. Jardines ornamentales
Normalmente son establecimientos
muy lindos con diversas colecciones de
plantas documentadas; estos jardines
pueden o no tener en la actualidad
funciones de investigación, educación
y conservación. Algunos jardines
ornamentales son de propietarios
privados y numerosos jardines
municipales entran en esta categoría.

3. Jardines históricos
Incluyen los pflmeros jardines
desarrollados para la enseñanza de
medicina y algunos fueron establecidos
con propósitos religiosos. Varios de
estos jardines continúan activos en la
conservación e investigación de plantas
medicinales, y en la actualidad se
preocupan principalmente por el
cultivo de plantas medicinales y la
concientización pública acerca de estas.

4. Jardines para la conservación
La mayoría han sido desarrollados
recientemente como respuesta a las
necesidades locales para la conser-
vación de plantas. Algunos incluyen
o tienen áreas asociadas de vegetación
natural adicionales a las colecciones
cultivadas. En esta categoría se
incluyen los jardines de plantas
nativas, los cuales solo cultivan plantas
de las regiones aledañas o de la flora
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nacionaL La mayoría de los jardines
para la conservación juegan un papel
importante en la educación pública.

S. Jardines universitarios
N umerosas universidades poseen
jardines botánicos para la enseñanza
y la investigación. Muchos de ellos
están abiertos al público.

6. Jardines botánicos y zoológicos
combinados
Estos jardines están actualmente
revaluando el papel de sus colecciones
biológicas. Las colecciones de plantas
están siendo estudiadas y desarrolladas
para proveer hábirats para la fauna
exhibida, y la interpretación de estos
hábitats es un importante elemento
para el público en general.

7. Jardines agro-botánicos y de
germoplasma
Funcionan como colección ex sítu de
plantas de valor económico o potencial
para la conservación, investigación,
reproducción de plantas y agricultura.
Varios de estos jardines son estaciones
experimentales asociadas con institutos
de agricultura y silvicultura e
involucran laboratorios asociados y
facilidades para realizar pruebas de
propagación de plantas y semillas.
Muchos de estos no se encuentran
abiertos al público.

8. Jardines alpinos o de montaña
Son más frecuentes en las regiones
montañosas de Europa y algunos países
tropicales. Están específicamente
diseñados para cultivar flora alpina y
de montaña, o en el caso de países
tropicales, para el cultivo de flora sub-
tropical o templada. Algunos jardines
alpinos y de montaña son jardines
satélites de grandes jardines botánicos
en tierras bajas.
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9. Jardines naturales o silvestres
Cuentan con un área de vegetación
natural o seminatural, la cual está bajo
manejo y protección. La mayoría están
establecidos para ejercer funciones en
conservación y educación pública y
presentan áreas donde crecen plantas
nativas.

10. Jardines de horticultura
Comúnmente pertenecen y son
mantenidos por sociedades de
horticultura y se encuentran abiertos al
público. Existen principalmente para
fomentar el desarrollo de la horticultura
a través de la capacitación de jardineros
profesionales, propagación de plantas,
registro y conservación de variedades
de plantas de jardín.

11. Jardines temáticos
Estos se especializan en el cultivo de un
limitado rango de plantas relacio-
nadas, morfológicamente similares, o

(Adaptado de Wyse Jackson 2000)

vantes para los jardines botánicos y proveen
un valiosomecanismos para estimular y guiar
globalmente su trabajo para la conservación
de plantas.

1.6.1 Convenio de las Naciones Unidas
sobre Diversidad Biológica (CDB)

Convenio de las
Naciones Unidas sobre
Diversidad Biológica

La comunidad mundial ha reconocido, a
través del Convenio de las Naciones Uni-
das sobre Diversidad Biológica (CDB),
los efectos negativos de la pérdida de la
biodiversidad sobre la calidad de vida y
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el cultivo de plantas para ilustrar un
tema en particular, generalmente
como apoyo a la educación, la ciencia,
la conservación y la exhibición al
público. Estos incluyen jardines de
orquídeas, rosas, Rhododendron,
bambúes y jardines de plantas
suculentas o jardines establecidos
sobre temas como ernobotánica,
medicina, bonsái, jardinería, jardines
de mariposas, plantas carnívoras y
acuáticas.

12. Jardines comunitarios
Son generalmente pequeños jardines
con recursos limitados, desarrollados
para o por una comunidad local con el
fin de solventar sus necesidades
particulares como la recreación, la
educación, la conservación, la capaci-
tación en horticultura y el cultivo de
plantas medicinales o de importancia
económica.

la supervivencia de la humanidad y la
vida en general en este planeta. Este con-
venio entró en vigencia en diciembre de
1993, dieciocho meses después de haber
sido firmado en la Convención de las
Naciones Unidas sobre Educación y
Desarrollo (UNCED) en Río de Janeiro,
Brasil en 1992.

El convenio aspira a:

• Conservar la diversidad biológica
mundial.

• Promover el uso sostenible de los
componentes de la diversidad
biológica

• Promover la distribución equitativa de
los beneficios provenientes del uso de
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la biodiversidad, incluyendo e! acceso
a recursos genéticos y la transferencia
de tecnologías relevantes.

Los jardines botánicos están jugando un
importante papel en e! cumplimiento de
estas aspiraciones. Las colecciones de los
jardines botánicos y la aplicación de sus
capacidades en áreas como la taxonomía,
la investigación botánica, la conservación,
la propagación y los cultivos, contribuyen
significativamente en la ejecución de!
CDB. Los jardines también proveen una
mayor relación entre la conservación in situ
y ex situ y están frecuentemente involu-
crados en los procesos de planeación na-
cional, como son las estrategias de conser-
vación. Los jardines botánicos trabajan en
sectores que van desde el desarrollo de
nuevos cultivos para la agricultura y e!
descubrimiento de nuevas medicinas ba-
sadas en plantas, hasta la educación, ilus-
trando e! importante pape! que pueden
jugar en la ejecución de! Convenio.

Los jardines botánicos aplican el
CDB en diversas formas.

Medidas generales para la conser-
• vación y uso sostenible

Contribuyendo a las estrategias
nacionales en biodiversidad y
desarrollo sostenible (Articulo 6).

Identificación y seguimiento
Llevando a cabo trabajos en taxo-
nomía sistemática de plantas,
florística, inventarios, monitoreos y
observaciones (Artículo 7).

• Conservación in situ
Contribuyendo a través del desa-
rrollo, designación, cuidado y
manejo de áreas protegidas,
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restauración o creación de hábitats
e investigación, recuperación o
manejo de poblaciones de plantas
silvestres (Artículo 8).

• Conservación ex situ
Desarrollando y manteniendo colec-
ciones de germoplasma incluyendo
bancos de semillas, bancos de genes
en campo, colecciones de cultivos
de tejidos, programas de recupe-
ración de especies y bancos de datos
(Artículo 9).

• Utilización sostenible de los
componentes de la diversidad
biológica
Identificando y desarrollando espe-
cies económicamente impor-tantes
en la horticultura comercial,
silvicultura y agricultura, y en
bioprospección (Artículo 10).

• Investigación y capacitación
Llevando a cabo investigación en
numerosos campos pertinentes,
como son la taxonomía, ecología,
bioquímica, etnobotánica, educación,
horticultura y anatomía de las
plantas, biogeografía, y propor-
cionando oportunidades de capa-
citación y cursos en conservación y
otras disciplinas relacionadas,
normalmente disponibles para
estudiantes nacionales e inter-
nacionales (Artículo 12).

• Educación y conciencia pública
Proporcionando educación pública
y realizando concientización sobre
el medio ambiente, incluyendo
programas para promover la
compresión pública sobre qué es la
biodiversidad, su importancia y
pérdida. Muchos jardines botánicos
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juegan un importante papel en la
enseñanza en colegios y
universidades (Artículo 13).

• Acceso a los recursos genéticos (y
distribución de beneficios)
Desarrollando la capacidad de
cooperación institucional para la
conservación de la biodiversidad a
través de la recolección de fondos,
apoyo para la investigación, equipos,
información, capacitación, inter-
cambio de especímenes, así como
también proporcionando acceso a sus
recursos en conservación de la
biodiversidad manejada y acumu-
lada (Artículo 15).

• Intercambio de información
Haciendo que la información
resultante de sus colecciones y de
los resultados de sus investigaciones
sea ampliamente accesible a través
de literatura publicada y no
publicada y el acceso a las bases de
datos. Muchos jardines botánicos
comparten datos sobre sus
colecciones (Artículo 17).

• Cooperación científica y técnica
Cooperando en áreas técnicas y
científicas, incluyendo investiga-
ciones conjuntas e intercambio de
personal (Artículo 18).

El CDB es una regulación internacional que
compromete a los países que hacen parte
de él. Sus obligaciones están evolucionando
constantemente como piezas negociadas
para posteriores decisiones y legislaciones y
las políticas son adoptadas e implementadas
a nivel nacional. El CDB tiene su mayor
impacto en la forma en que los jardines
botánicos operan en todo el mundo
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(Cuadro 5 respuesta de los jardines
botánicos al CDB).

Cuadro 5
."""""""""".",, ..... "" ..

Formas por las cuales los jardines
botánicos pueden responder al
Convenio sobre Diversidad
Biológica

• Diseñando una política institucional
basada en el CDB y una estrategia
para su ejecución en el jardín. Esto
asegurará el mejor uso posible de los
recursos presentes y futuros y que
todas las acciones del jardín botánico
estén definidas por el espíritu y
documento del Convenio.

• Buscar la divulgación del CDB y sus
objetivos en los grupos con los que
trabaja, con el fin de incrementar la
comprensión del valor de la
biodiversidad y la importancia de su
conservación.

• Trabajar en el desarrollo del CDB a
nivel nacional e internacional a través
de acciones prácticas y trabajando con
otros grupos, gobiernos y el
secretariado del CDB.

Anexo 1 lista más detallada.

1.6.2 Convención Internacional de
Comercio de Especies de Fauna y Flora
Silvestres en peligro de Extinción - CITES

La Convención Internacional de Comer-
cio de Especies de Fauna y Flora Silves-
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tres en peligro de Extinción (CITES) fue
creada para controlar e! comercio inter-
nacional de especies amenazadas de fau-
na y flora, y entró en vigencia en 1975.
CITES permite e! comercio de especies
(incluyendo plantas) que pueden sopor-
tar los niveles actuales de explotación,
pero previene e! comercio de aquellas que
enfrentan la extinción. La Convención
opera a través de! otorgamiento y e! con-
trol de permisos de exportación e impor-
tación para las especies listadas en tres
Apéndices (Cuadro 6).

Cuadro 6

Apéndkes CITES

Apéndice 1 Lista de especies que se
encuentran amenazadas de
extinción; el comercio
internacional de estas
especies es prohibido.

Apéndice II Lista de especies que en e!
presente no se encuentran
amenazadas de extinción,
pero pueden pasar a estarlo
si se continúa e! comercio
descontrolado. El comer-
cio de material propagado
silvestrey artificialmente se
permite, previa obtención
del permiso apropiado.

Apéndice III Lista de especies que se
encuentran amenazadas
de extinción a nivel local
por la explotación comer-
cial, y por lo tanto están
sujetas a controles de co-
mercio en las naciones
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concernientes. El comer-
cio internacional en estas. .espeCIes reqUIere un per-
miso de exportación del
país en donde se encuen-
tran listadas o un certifi-
cado de origen.

Cada nación miembro que ha adoptado la
Convención es responsable de su ejecución,
incluyendo la designación de las
Autoridades Científicas y Administrativas.
Es un deber de la autoridad administrativa
establecer una estrategia para e! control y
utilización de todas las plantas confiscadas.

Los jardines botánicos tienen un pape! cen-
tral en el mejoramiento de la ejecución y
reconocimiento de CITES. Ellos pueden
proteger activamente taxas amenazadas de
extinción por la explotación comercial ilegal
o no sostenible, a través de formas diferentes
y complementarias.

Los jardines botánicos pueden:

• Registrarse como una institución
científica ante la Autoridad
Administrativa CITES.

• Dar asesoría y capacitación a la
autoridad científica y la autoridad
administrativa CITES, aduanas y
autoridades legales de su país.

• Actuar como centros de rescate para
e! mantenimiento de material veg-
etal confiscado por las autoridades
estatutarias.

• Dar ejemplo al público demostran-
do estándares éticos a través de su
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propia conducta en la recolección,
exhibición y uso de las plantas.

• Diseñar y desarrollar programas de
concientización pública sobre
CITES.

Anexo 2 lista detallada.

1.6.3 Convención de las Naciones Unidas
de lucha contra la Desertificación

Combatir la desertificación (p. ej. la
degradación de la tierra en áreas áridas,
semiáridas y subhúmedas secas) es esencial
para asegurar la productividad a largo plazo
y la biodiversidad de las tierras secas. Para
combatir la deserrificación se adoptó en
1994 la Convención de lasNaciones Unidas
con el propósito de promover una acción
efectiva a través de programas locales
innovadores y apoyando la cooperación
internacional. La Convención invita a los
gobiernos a enfocarse en incrementar la
conciencia, educación y capacitación de los
países desarrollados y en vía de desarrollo
(Artículo 16).

Los jardines botánicos, en particu-
lar en las regiones secas del mundo,
como algunas partes de China, In-
dia, la península Arábica, Israel,

Sudáfrica y Estados Uni<los, se
encuentran combatiendo la
desertificación de diferentes formas:

• Llevando a cabo investigación y
desarrollo de plantas para las regiones
secas.

• Trabajando en cooperación con otros
organismos para prevenir y reducir
la degradación y llevar a cabo la
rehabilitación y recuperación de
tierras degradadas.

• Mejorando la utilización de la tierra
por medio de la introducción y el
cultivo de plantas apropiadas.

• Mejorando el conocimiento de las
plantas de regiones secas y
diseminando información acerca de
ellas (Artículo 16).

• Conservando el germoplasma de
plantas de tierras secas en sus
colecciones.

• Proporcionando capaciJación en
técnicas de conservación de plantas
apropiadas para el manejo de recursos
vegetales y ecosistemas en tierras
secas.

1.6.4 Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático

La Convención de las Naciones Unidas de
1992 sobre cambio climático es un
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acuerdo internacional que fue desarrollado
en respuesta a la preocupación sobre las
actividades humanas que están cambiando
las condiciones básicas que han permitido
la existencia de la vida en la tierra y están
alterando peligrosamente e! clima global.
Entre las consecuencias esperadas se
encuentran e! incremento de la tempe-
ratura media de la superficie de la tierra y
cambios en los patrones de las aguas. Estos
cambios cl irnáticos pueden afectar los
bosques, la seguridad de la agricultura y
los alimentos, la diversidad biológica y la
mayoría de los ecosistemas.

El objetivo principal de la Convención es
e! de estabilizar las concen traciones de
gases en la atmósfera que generan e! efecto
invernadero y prevenir interferencias
posteriores en el sistema climático inducidas
por la humanidad. El nivel de! cambio
climático puede permitir que los ecosistemas
se adapten de manera natural a éste,
asegurando que la producción de alimentos
no esté amenazada y permitiendo que e!
desarrollo económico se dé de manera
sostenible. La Convención presenta com-
promisos detallados (Artículo 4) para las
Partes Contratantes a la Convención y los
jardines botánicos tienen la función de
ayudar a sus países en e! cumplimiento de
estos compromIsos.

Los jardines botánicos están bien
posesionados para:

• Cooperar y trabajar con otras
instituciones para monitorear y
evaluar el impacto del cambio
climático en la biodiversidad.

• Diseminar información relevante
sobre clima y cambio climático bajo
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la Convención, a otros organismos
y e! público en general.

• Desarrollar e implementar prÓgra-
mas de concientización educacional
y pública sobre cambio climático y
sus efectos sobre la biodiversidad y
la sostenibilidad global.

• Ajustar sus operaciones diarias para
asegurar que están trabajando con
miras a reducir sus actuales
contribuciones al calentamiento de la
tierra o al aumento de los niveles de
dióxido de carbono en la atmósfera.

1.6.5 Convención para la Protección del
Patrimonio Cultural y Natural del Mundo

La Convención para la Protección de!
Patrimonio Cultural y Natural de! Mundo
(conocida como la Convención Mundial de!
Patrimonio) emergió de una reunión de la
UNESCO en 1972. La Convención surgió
de la necesidad de estimular la cooperación
internacional para la protección y
preservación del patrimonio cultural y
natural del mundo para las generaciones
presentes y futuras .

La Convención define e! tipo de lugares
naturales y culturales que pueden ser
considerados para incluirse en la Lista de
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Patrimonios Mundiales. Para esta selección
son muy importantes la autenticidad e
integridad de los lugares y la forma en que
estos son protegidos y manejados. Uno de
los beneficios para las áreas que son inclui-
das en la Lista de Patrimonios Mundiales,
es e! apoyo proveniente de la comunidad
internacional para proteger, conservar y
mostrar los patrimonios de! mundo así
como también e! mejorar la descripción
pública del área. El primer jardín botánico
designado como patrimonio mundial fue
el Jardín Botánico de la Universidad de
Padua en Italia en 1997.

Los jardines botánicos pueden
apoyar esta Convención en diferentes
formas:

• Aplicando para ser incluidos en la
Lista de Patrimonios Mundiales.

• Promocionando y apoyando las
aplicaciones para que otros sitios sean
incluidos en la Lista de Patrimonios
Mundiales.

• Trabajando cooperativarnente para
contrarrestar los peligros que
amenazan los patrimonios naturales
y culturales.

• Desarrollando materiales educativos
y llevando a cabo actividades que
incrementen e! conocimiento de la
importancia cultural y natural de los
patrimonios y apoyando los objetivos
de la Convención.

• Llevando a cabo la preparación de
inventarios de la diversidad de plantas
y otra información de los lugares
incluidos en la "Lista de Patrimonios
Mundiales en peligro",
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1.6.6 Convención sobre Humedales
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La Convención sobre Humedales (cono-
cida como la Convención Rarnsar) provee
una estructura para acción nacional y co-
operación internacional para la conserva-
ción y buen uso de los humedales y sus
recursos. Firmada en 1971 y puesta en
marcha en 1975, la Convención fue origi-
nalmente creada para proteger los hábitars
de los humedales para la conservación de
aves acuáticas. En la actualidad su alcance
ha sido ampliado para cubrir todos los as-
pectos de la conservación de los hume-
dales, su buen uso y la conservación de la
biodiversidad. La Convención también
reconoce el bienestar de las comunidades
humanas dado por los humedales.

Los jardines botánicos pueden cum-
plir de diversas formas una impor-
tante función en la implementación
de esta Convención.

• Trabajando en cooperación con otros
organismos para manejar y restaurar
las áreas de humedales locales y
regionales.

• Llevando a cabo investigación sobre
la conservación, cultivo y biología de
las plantas acuáticas amenazadas y
otras plantas de humedales.
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• Incrementando la conciencia del
público acerca de la importancia de
los hábitats de humedales a través de
programas y actividades educativas.

1.6.7 Agenda 21: Programa de Acción
para el Desarrollo Sostenible

La Agenda 21 forma un "mapa para la
Integración Mundial" con el fin de
fomentar la cooperación entre naciones que
apoyan la transición hacia una vida
sostenible en la tierra. La visión central es
que todos los países pueden proteger el
medio ambiente al mismo tiempo que
experimentan su crecimiento.

La agenda es un programa de acción no
obligatorio, el cual fue adoptado por más
de 178 gobiernos en la Cumbre de Río en
1992. A pesar de que la Agenda no cuenta
con la fuerza de una ley internacional, la
adopción de este documento lleva consigo
una fuerte obligación moral para asegurar
la realización de sus estrategias. La ejecución
de la Agenda 21 es principalmente una
responsabilidad de todos los gobiernos a
todos los niveles, incluyendo estrategias,
planes, políticas y procedimientos nacio-
nales. Las organizaciones interna-cionales
y nacionales son también llamadas a
contribuir en este esfuerzo y se fomenta la
mayor participación posible del público en
general, organizaciones no gubernamentales
activamente involucradas y otros grupos.

Para la efectiva ejecución de los objetivos
y políticas acordados por los gobiernos en
todas las áreas de la Agenda 21, será crítico
el compromiso y la verdadera participación
de todas las instituciones y grupos sociales,
incluyendo los jardines botánicos.
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Los jardines botánicos pueden
incluir las cuatro áreas más grandes
de la Agenda 21 de diferentes
formas:

Sección 1 Dimensiones sociales y
económicas

• Proveer y promover oportunidades
para empresas a pequeña escala y
apoyar negocios y servicios locales
que mejoren el estándar de la gente
en sus comunidades (Capítulos
2 y 30).

• Incorporar la problemática del
desarrollo en programas de educa-
ción dentro de los jardines botánicos
(Capítulos 2 y 4).

• Proveer capacitación para miembros
de la comunidad, profesores y per-
sonal de los jardines botánicos para
incrementar su comprensión acerca
de la problemática d~Ld~sarrollo lo-
cal y global (Capítulos 3~5).

• Desarrollar e implementar programas
de servicios especiales de asistencia
pública que permitan fortalecer las
cornunidades para combatir la
pobreza y generar medios sostenibles
pa,ra la supervivencia (Capítulos
3 y6).

Sección 11 Conservación y manejo
de recursos par~ el desarrollo

• Desarrollar cooperaciones con
otros organismos y la comunidad
local para el manejo sostenible de
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recursos locales y la restau-
ración de áreas degradadas (Capí";'
tulos 11 y 12).

• Promover sistemas de supervlVenCU.l
sostenibles o alternos
frágiles (Capítulo 12).

'Pt()veerapoyo para que el turismo
basado en la naturaleza opere de
manera sostenible (Capítulo 13).

• Identificar y evaluar el pott:.ti!:i*l
económico e implicaciones sociales
y beneficios de la conservación y el
uso sostenible de los recursos
biológicos lQC<l.les.(<::í:J.pítulo15).

IlIE9rtalecimiento del papel que
cumplen los principales grupos

• Trabajar con el gobierno, industria
y comercio, la comunidad científica
y tecnológica, organizaciones no
g~pernamentales, las comunidades
1pealesy el público en general para
fortalecer su participación en el
desarrollo sostenible (<::í:J.pítulos
23-32).

• Mejorar la cermrnrcacron y coo-
petacióti/t:utre la comunidad
científica, los tomadores de decisio-
nes y el público en general (Capí-
tulos 23-32).

N Medios y ejecuciones

• Proveer y promover la educación,
concientización pública y capac] ..
ración como medios de ejecución
de la Agenda 21 (CapítuJo36).
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• Incorporar la educáeión parata
sostenibilidad denrro.de-prograrrias
y actividades para la enseíl,ati;z;a<l;cerca
de la problemática local,naci911~
global y el desarrollo de valores,
actitudes y experiencias que motiven
y fortalezcan a las personas a vivir
sosteniblemente en ambientes natu-
rales y<sociales.

Anexo 3 lista detallada

1.6.8 Plan de Acción Mundial para la
Conservación y Utilización Sostenible de
los Recursos Fitogenéticos para la
Alimentación y la Agricultura

El Plan de Acción Mundial para la
Conservación y Utilización Sostenible de los
Recursos Fitogenéricos para laAlimentación
y la Agricultura fue adoptado en 1996 en
una Conferencia Técnica Internacional
sobre Recursos Genétic:os de las Plantas en
Leipzig, Alemania y desarrollado por la
Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación (FAO).

Los principales objetivos del Plan de
Acción Global de la FAO son:

• Asegurar la conservación de los
recursos genéticos de las plantas para
la alimentación y la agricultura

AGENDA INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACiÓN DE JARDINES BOTÁNICOS



como una base para la seguridad
alimentaria.

• Promover el uso sostenible de los
recursos genéticos de las plantas para
la alimentación y la agricultura,
fomentando el desarrollo y la reduc-
ción de! hambre y la pobreza.

• Promover la distribución justa y
equitativa de los beneficios prove-
nientes de! uso de los recursos gené-
ticos de las plantas.

• Ayudar a los países e instituciones en la
identificación de acciones prioritarias.

• Fortalecer los programas existentes e
incrementar la capacidad institucional
(FAO 1996).

Este plan propone un marco de aceren
para fortalecer la seguridad alimentaria de
la población mundial durante e! presente
siglo. En 1983, la Conferencia de la FAO
estableció la Comisión Interguberna-
mental sobre Recursos Genéticos de las
Plantas y adoptó una Empresa no Obli-
gatoria sobre Recursos Genéticos de las
Plantas para promover los esfuerzos inter-
nacionales para su conservación. Esta
Empresa Internacional originalmente re-
conoció los recursos genéticos como pa-
trimonio común de todas las personas y
suscritos al concepto de libre intercambio,
motivo por e! cual esta siendo revisada por
el CDB. En la actualidad continúan las
negociaciones para llevar la Empresa en ar-
monía con los principios del COB, el cual
reconoce la soberanía nacional sobre los
recursos genéticos y e! estado de autori-
dad de los gobiernos para determinar el
acceso a éstos.

Se reconoce que los jardines botánicos ha-
cen parte importante de la implementación
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del Plan de Acción Global. El Plan nota
que los jardines botánicos son importantes
para la conservación de los recursos
genéticos a través del mantenimiento de
colecciones vivas, bancos de semillas y co-
lecciones in vitro (FAO 1996). Además se-
ñala que las especies de plantas de impor-
tancia para la medicina y propósitos orna-
mentales, así como también los recursos
genéticos de las plantas para la alimenta-
ción y la agricultura (PGRFA en sus siglas
en inglés) de significancia esencialmente
local, están normalmente mejor represen-
tadas en colecciones de jardines botánicos
que en colecciones tradicionales de PGRFA.
También ha sido resaltada la importancia
de incluir los jardines botánicos y "arborera"
en los progtamas regionales para la conser-
vación ex situ de PGRFA.

1.6.9 Legislación nacional sobre conser-
vación, protección del medio ambiente,
áreas protegidas y uso sostenible

N umerosos países han desarrollado una
legislación nacional o estrategias naciona-
les y planes de acción para la conservación
de la biodiversidad y la protección del
medio ambiente. Numerosas naciones han
promulgado también legislaciones para
salvaguardar la biodiversidad, incluyendo
por ejemplo, la protección de taxa especí-
ficos o poblaciones de plantas y animales
que puedan estar amenazados.

Uno de los principales caminos por me-
dio de los cuales los países están salva-
guardando la biodiversidad para el futu-
ro, es e! establecimiento de redes de áreas
protegidas. A través de estas redes se pro-
tegen sitios significativos o con importan-
cia natural y su diversidad, convirtiéndo-
se en parques nacionales, reservas natura-
les y otras formas de áreas protegidas.
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El CDB (Artículo 6°) requiere que cada
parte contratante "Desarrolle estrategias
nacionales, planes o programas para la
conservación y e! uso sostenible de la
diversidad biológica, o adapte para sus
propósitos, estrategias ya existentes, planes
o programas que hayan reflejado, entre otras
cosas, las medidas dispuestas en esta
convención relevantes a la parte contratante
concerniente (UNEP 1994, p7)".

Los jardines botánicos juegan un importante
papel apoyando la representación de las
legislaciones nacionales para la protección
de la biodiversidad y el medio ambiente,
como también ayudando a definir e
implementar los planes de acción en
biodiversidad.

Los Jardines botánicos pueden
contribuir a los planes nacionales de
acción en biodiversidad y leyes
nacionales específicas para la
protección de la vida silvestre y el
medio ambiente mediante:

• La defensa de la protección legal de
la biodiversidad nacional y el medio
ambiente en general.

• Aconsejando sobre los términos
específicos y alcances de algunos
instrumentos legales.

• Colaborando en el desarrollo de la
legislación y planes de acción
nacional en biodiversidad.

• Promocionando la adopción de
medidas que permitan asegurar el uso
sostenible de la biodiversidad.

• Asegurando que las funciones de los
jardines botánicos sean integradas
dentro de las políticas existentes.
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• Siguiendo las leyes y alentando y
colaborando a otros para que las
Sigan.

• Proporcionando servicros como
autoridades científicas para las
convenciones internacionales como
CITES.

• Desarrollando metodologías para
poner en práctica la conservación a
una escala nacional.

• Proporcionando liderazgo en el
desarrollo de políticas internacionales
y convenciones sobre e! medio
ambiente, sostenibilidad y conser-
vación de plantas.

• Capacitando a las autoridades
gubernamentales competentes como
por ejemplo a los oficiales de aduana
sobre la problemática de CITES.

• Incrementando la co ncrencta
pública acerca de su pape! en la
ejecución de la legislación nacional
sobre biodiversidad y medio-
ambiente.

1.7 Definición de la misión de
un jardín botánico.....................

Los jardines botánicos están urgidos en
desarrollar sus propias respuestas ante esta
Agenda Internacional. Ningún jardín bo-
tánico puede implementar más que una
fracción de las prioridades y acciones se-
ñaladas en este documento. Sin embar-
go, esto no debe impedir que cualquier
jardín botánico busque maximizar y au-
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mentar sus funciones en conservacion e
identificar sus prioridades y la escala de
sus tareas y responsabilidades. Si los jar-
dines botánicos no lo han hecho, deben
incorporar un compromiso a largo plazo
para desarrollar una función en conser-
vación dentro de la misión y dirección
del jardín, y observar o designar cualquier
recurso que sea necesario para llevar a
cabo esta misión dentro de una estructu-
ra de ejecución cuidadosamente diseña-
da y considerada.

Una de las principales metas de un jardín
botánico es la conservación de la región. Lo
que significa llevar a cabo acciones de
investigación científica que colaboren con
los grupos de la comunidad local en la
protección y restauración del hábitat. Estas
deben generalmente adoptar una escala
que sea local y apropiada a las necesidades
locales. Diferentes jardines botánicos
necesitan adoptar diferentes prioridades y
enfoques geográficos, con relación a su
tamaño, recursos, escala de operaciones,
misión y la brevedad y prioridad de las
tareas o responsabilidades destinadas a
ellos. Su misión puede también extenderse
a apoyar y colaborar a otros jardines
botánicos y otros organismos en cualquier
parte del mundo, en especial en regiones
donde los recursos para la conservación de
plantas son pocos y en países ricos en
biodiversidad.

La política de las accesiones de la institución
puede reflejar cercanamente el papel de esta,
de manera tal que las colecciones de plantas
estén claramente en función de lograr la
misión del jardín botánico. Estas políticas
pueden también estar relacionadas al trabajo
de otros organismos, como por ejemplo,
para asegurar que las funciones y
responsabilidades estén distribuidas y
repartidas equitativamente entre todos los
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jardines botánicos y otras instituciones
similares de cierta región y prevenir de esta
forma la duplicación de esfuerzos e
iden tificar vacíos en cobertura. La
colaboración y la coordinación son palabras
claves en este contexto.

1.8 Construcción y
sostenimiento de la institución

Una de las amenazas para los jardines
botánicos es el mantenimiento de la
institución. Los fondos del sector público
para la operabilidad de los jardines botánicos
y otras organizaciones públicas están siendo
reducidos y a esto se suma un incremento
en la competencia para el apoyo y las
dotaciones privadas en muchos países.
Como una consecuencia, el apoyo para las
tareas claves de los jardines botánicos puede
ser reducido y algunas instituciones han
encontrado cada vez más difícil su
funcionamiento como instituciones
orientadas eficientemente en el ámbito
científico, educacional y de conservación.

La creación y el sostenimiento de la
institución son vitales, y debido al interés
de abordar las problemáticas contem-
poráneas, muchos jardines botánicos están
remodelándose y actualizándose en sus
operaciones con relación a la época en que
vivimos y asegurando su relevancia en el
futuro. No son sólo los jardines botánicos
antiguamente establecidos los que se
encuentran enfrentando estos nuevos
desafíos, sino también los nuevos, que están
siendo desarrollados en todo mundo.

Los jardines botánicos deben demostrar su
relevancia para la conservación del
patrimonio natural y cultural, además de
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su importancia como instituciones
nacionales para la ciencia, cultura,
educación, recreación y turismo. Para su
promoción y comprensión de su relevancia
en la sociedad contemporánea, los jardines
botánicos pueden:

Ser parte de una organización de
trabajo en red nacional o regional.

• Buscar nuevas formas para ampliar sus
bases financieras.

• Trabajar con nuevos socios externos a
la institución.

• Desarrollar trabajos que tengan un
contexto ecológico y socioeconómico
Identificar fortalezas y beneficios y
comunicarlas a los tomadores de
decisiones.

Una buena planeación le provee a los jar-
dines botánicos un manejo exitoso a futu-
ro. Les permite prepararse y anticiparse a
futuras tendencias que deben estar bajo
su control. Adicionalmente, la documen-
tación de los planes provee un instrumen-
to valioso para la promoción de los jardi-
nes botánicos dentro y fuera de la institu-
ción. Los jardines botánicos pueden tra-
bajar con su personal para e! desarrollo de
planes estratégicos, políticas institu-
cionales y planes de negocios para asegu-
rar que e! jardín tenga una visión y misión
clara y metas realistas. Como parte de este
proceso, se necesita definir las prioridades,
identificar los recursos y reconocer las de-
bilidades que permitan ayudar en e! cum-
plimiento de la misión de! jardín.

El valor del personal en la planeación y
sostenimiento de una institución nunca
debe ser subestimado. El personal de los
jardines botánicos debe ser confrontado
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con los nuevos desafíos y funciones. Es
esencial que los jardines botánicos
fortalezcan la comunicación y e! apoyo de!
personal a través de espacios de capaci-
tación, divulgación de experiencias y
desarrollo de conocimientos, asegurando
su participación en todos los niveles de
planeación y toma de decisiones.
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Sección

La práctica de la
conservación

2.1 Introducción

Esta sección resume las prácticas y prio-
ridades en conservación para los jardi-
nes botánicos. Recalca la importancia de
los jardines botánicos como el mejor re-
curso mundial para el cultivo y conser-
vación de especies de plantas y sugiere
formas por medio de las cuales las ac-
ciones de los jardines botánicos pueden
ser directamente dirigidas hacia la pro-
moción de la conservación integral de la
biodiversidad (combinando y utilizan-
do las técnicas in situ y ex situ). Consi-
dera las contribuciones que los jardines
botánicos pueden hacer a la conserva-
ción y uso sostenible de las plantas a tra-
vés de sus investigaciones y actividades
educacionales y sugiere formas por las
cuales la cooperación y el trabajo en red
pueden aumentar y multiplicar sus lo-
gros por medio del establecimiento o
refuerzo de la mutua colaboración.
Adicionalmente, se sugieren caminos por
los cuales los jardines botánicos pueden
convertirse en modelos para una mejor
práctica ambiental por medio de sus
propias políticas y prácticas, con el ob-
jetivo de promocionar la concientización
del público en general y la sostenibilidad
ambiental.
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2.2 Estrategias nacionales
para la conservación de la
biodiversidad

Los jardines botánicos pueden jugar un
importante papel colaborando en el
desarrollo e implementación de estra-
tegias, planes y programas nacionales
para la conservación y el uso sostenible
de la diversidad biológica. Ellos pueden
proveer asesoramientos especializados,
datos, información, asistencia práctica y
colaboración en la creación de algunos
planes nacionales. Luego de que los pla-
nes nacionales sean terminados, los jar-
dines botánicos pueden estar entre las
principales instituciones involucradas
en su ejecución y en cualquier proceso
que involucre la revisión y actualiza-
ción de estas estrategias y de los proce-
sos de monitoreo realizados durante su
implementación.

Los jardines botánicos deben:

i) Identificar sus funciones especí-
ficas para asistir en la preparación
de estrategias nacionales para la
conservación de la biodiversidad
y para el uso sostenible de los
recursos vegetales.

ii) Buscar su participación en pro-
cesos y consultorías nacionales
llevadas a cabo como parte de la
preparación de estrategias para la
conservación de la biodiversidad.

iii) Proveer datos, recomendaciones y
otras formas de apoyo a las auto-
ridades buscando el desarrollo
nacional de estrategias.

iv) Asegurar que el personal de las
instituciones sea consciente y esté
involucrado en las contribuciones
a las submisiones que se incluyan

dentro de aquellas estrategias lo-
cales, regionales o nacionales que
hagan parte de las funciones del
jardín botánico.

v) Incitar a quienes trabajan con
ellos a estar involucrados en la
planeación de estrategias para la
conservación de la biodiversidad.

vi) Buscar la participación y el
desarrollo de estrategias de
conservación a nivel local,
enfocadas en la conservación y el
uso sostenible de la biodiversidad
de sus regiones y en colaboración
con otras organizacIOnes y grupos
comunitarios.

vii) Integrar sus actividades y futuros
planes con las estrategias, para
asegurar que el trabaj o de la
institución esté involucrado en su
ejecución a todos los niveles
pertinen tes.

viii) Apoyar, asistir y alentar, tanto
como sea posible, la colaboración
inter-institucional, nacional e
interna-cional, para aumentar la
eficiencia en su contribución al
desarrollo de las estrategias de
conservación de la biodiversidad.

2.3 Identificación y seguimiento

El conocimiento acerca de la biodiversidad
mundial es fundamental para la conser-
vación. La identificación y el seguimiento
implican la generación de nuevos datos,
la reunión de información existente y el
garantizar que toda la información sea
accesible y utilizable para la conservación
de la biodiversidad. Los jardines botánicos,
junto con los parques naturales, museos,
universidades y herbarios, se encuentran
normalmente entre los mayores portadores
de datos, experiencia y colecciones de
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diversidad biológica en sus respectivos
países. Entre otras, se pueden incluir
colecciones de especímenes, semillas y
otros propágulos, especímenes de herbario
y otros materiales vegetales como coleccio-
nes en alcohol, tejidos, muestras de madera
y artefactos etnobotánicos. Por razones
históricas, algunos jardines botánicos de
gran tamaño a lo largo del mundo, contie-
nen vastas colecciones y mucha experiencia
sobre la biodiversidad de otros países y
reglOnes.

Los jardines botánicos deben:

i) Asegurar que sus colecciones,
datos y experiencia estén bajo la
mayor disponibilidad posible para
apoyar la identificación y moni-
toreo de la diversidad biológica en
todo el mundo.

ii) Asegurar un apropiado acceso a las
colecciones para aquellos que
buscan la utilización de estas con
propósitos de identificación y
monitoreo.

iii) Conservar y organizar los datos
derivados de actividades de
identificación y monitoreo lleva-
das a cabo por el jardín botánico,
con el fin de salvaguardar los datos
y que estén disponibles para
usuarios potenciales.

iv) Ayudar donde sea posible, a la
identificación de los componentes
de la diversidad biológica impor-
tantes para la conservación y el
uso sostenible.

v) Monitorear e identificar las espe-
cies de plantas amenazadas, espe-
cial-mente en su área de influencia,
incluyendo su distribución, estado
actual, amenazas presentes y
potenciales y las acciones de
recuperación necesarias.
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vi) Crear nuevas colecciones vivas y
acrecen tar las existen tes en los
jardines botánicos, herbarios y
museos, donde las muestras pue-
den apoyar la identificación y
monitoreo de la diversidad bio-
lógica. Al mismo tiempo se debe
asegurar que las actividades de
recolección no pongan en peli-
gro la diversidad de las especies
en forma alguna, ni su vida
silvestre.

vii) Estar involucrados en la prepara-
ción de floras, monografías taxo-
nómicas, claves de identificación
y manuales, guías y otros trabajos
y publicaciones de referencia que
puedan ayudar en la identifica-
ción, monitoreo y recuperación de
la diversidad de las plantas.

viii) Estar involucrados en la identifi-
cación y monitoreo de la diversi-
dad de plantas a todos los niveles,
incluyendo especies, hábitats y las
interacciones y procesos relaciona-
dos con el mantenimiento de la
diversidad biológica.

El éxito en la conservación de la
biodiversidad requiere un sinnúmero de
habilidades, técnicas y prácticas que de-
ben alinearse en una misma dirección y
frecuentemente representan una mezcla
de temáticas biológicas, económicas y
sociales. La conservación de la biodi-
versidad también necesita actuar a varios
niveles de organización biológica, desde
genes, alelos, individuos y poblaciones
hasta ecosistemas completos, preservan-
do no solamente los componentes de la
biodiversidad sino también las interac-
ciones entre ellos.
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La conservación de la biodiversidad no
puede ser llevada a cabo efectivamente por
el trabajo individual de una única
institución o sector. Los retos frente a la
supervivencia biológica requieren el uso de
cualquier herramienta que se encuentre a
la mano, escogiendo las combinaciones
correctas para cumplir con las necesidades
específicas de cada población, especie,
comunidad vegetal y hábitars naturales en
donde estas crecen. Este acercamiento
multidisciplinario a la conservación de las
plantas ha sido denominado "conservación
integral".

La premisa fundamental de las estra-
tegias para la conservación integral es
que estas deben colaborar y relacionarse
con un amplio rango de experiencias y
técnicas relevantes y disciplinas cientí-
ficas. Las metodologías de la conserva-
ción integral combinan recursos de la
tierra, manejo de hábitats, investigación
biológica, bases de datos y manejo de
información, y propagación externa (ex
situ) y cultivos.

La práctica efectiva de la co nservacio n
necesita de la participación de todos
aquellos que tienen algún impacto so-
bre las especies. Por lo tanto, otra de
las premisas fundamentales de la con-
servación integral es la integración de
todos los tomadores de decisiones
involucrados como son el gobierno, la
industria, las agencias no gubernamen-
tales y la comunidad.

El Convenio sobre Diversidad Biológica
(CDB) resalta la importancia de la con-
servación integral de la diversidad bioló-
gica enfatizando que las técnicas usadas
para la conservación deben ser comple-
mentarias (Anexo 4 Lista de las técnicas
para conservación integral). Las estrate-

gias de la conservación integral para las
plantas silvestres incluyen principalmente
el desarrollo e implementación de planes
y programas para la recuperación de es-
pecies. Estos normalmente tienen en
cuenta una combinación de estimación
de poblaciones naturales de plantas in
situ, rnonitoreo de su estado de conserva-
ción y de las causas tanto actuales como
pasadas de su declinación y la determi-
nación de prioridades futuras, con miras
a posibilitar su recuperación. Las medi-
das de recuperación incluyen la protec-
ción de tierras, manejo o restauración de
hábitats, cultivos ex situ, reintroducción
y los programas de educación pública. Los
programas para el desarrollo de la con-
servación integral han sido basados prin-
cipalmente en las estrategias de usos
innovadores de la tierra, incluyendo re-
servas de la biosfera, áreas de uso múlti-
ple, zonas de amortiguamiento y otras
propuestas diferentes.

Los jardines botánicos están bien
posicionados para llevar a cabo numero-
sas actividades en conservación integral y
en este momento ya cumplen funciones
muy importantes en la investigación bo-
tánica, recuperación de especies, manejo
y restauración de hábitats, exploraciones
y observaciones florísticas, reintroducción,
desarrollo de sistemas de uso sostenible
de los recursos de plantas silvestres, edu-
cación pública, biología de la conserva-
ción, manejo de colecciones vivas y otros
campos.

Los jardines botánicos deben:

i) Asegurarse que sus actividades en
conservación se encuentren dentro
del contexto de las prioridades y
prácticas de la conservación
integral.
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\
ii) Llevar a cabo o colaborar en la

realización o evaluación de
proyectos modelo y de demos-
tración en conservación integral,
para ayudar al establecimiento y
desarrollo de herramientas y
metodologías e identificar proble-
mas y riesgos potenciales.

iii) Proveer información actualizada
para la priorización, selección,
establecimiento y manejo de
proyectos de biología integral
involucrando plantas amenazadas,
especialmente aquellas que tienen
una importancia económica.

iv) Apoyar y buscar e! fortalecimiento
nacional y de redes internacionales
de organizaciones y personas
involucradas con la conservación
integral de la diversidad biológica.

v) Dar orientación y guía relevantes
para e! secretariado de! CDB y otros
organismos, sobre los objetivos,
métodos, facilidades y prácticas de
la conservación integral de plantas.

vi) Buscar e! desarrollo de cooperación
cercana con otras instituciones y
organizaciones involucradas en la
conservación de plantas, in-cluyen-
do áreas protegidas, reservas de la
biostera, otros jardines botánicos,
comunidades locales, universidades,
dependencias gubernamentales
como los departamentos de silvicul-
tura, salud, educación, vida silves-
tre y agricultura, y otros sectores.

vii) Documentar y manejar infor-
mación de manera efectiva para
apoyar las actividades en conser-
vación integral.

viii) Asegurar que sus actividades en la
conservación de plantas estén
completamente integradas con
actividades en la conservación de
animales y ecosistemas.
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2.5 Conservación in situ..................
La conservación in situ es definida como la
conservación de la biodiversidad en sus
ecosistemas y hábitats naturales. En e! caso
de plantas de cultivos, la conservación in
situ se refiere a su conservación en los
alrededores donde estas han sido desa-
rrolladas y utilizadas (Ver la sección 2.8).

El objetivo de la conservación in situ es e!
de permitir que la biodiversidad se
mantenga por sí sola dentro de! contexto
ecosistémico en donde esta se encuentra.
En e! caso de la población de una planta,
la conservación in situ incluirá su habilidad
para sostenerse a través de su reproducción
y de! potencial para continuar su proceso
evolutivo.

N umerosos jardines botánicos realizan
conservación in situ de manera activa,
manteniendo o manejando reservas natu-
rales, áreas de vegetación natural o
trabajando cercanamente con los directores
de parques nacionales asociados y de otras
áreas protegidas. Más de 400 jardines
botánicos en todo e! mundo han reportado
a BGCI que ellos manejan áreas de
vegetación natural o que tienen áreas natu-
rales dentro de sus límites. Los jardines
botánicos tienen experiencia y recursos
especiales para apoyar la conservación in
situ, incluyendo las colecciones de
referencia y bibliotecas que apoyan la
investigación botánica y hortícola, im-
portantes para la restauración de hábitats
y proyectos de reintroducción y reve-
getalización.

Los jardines botánicos deben:

i) Apoyar los procesos para la
protección y manejo de ecosis-
temas naturales.
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vii)

viii)

ii) Colaborar con las agencias nacio-
nales para el manejo de la tierra y
otras agencias, instituciones y or-
ganizaciones públicas y privadas,
comunidades locales y otros gru-
pos independientes que sean re-
levantes y estén relacionados con
la protección de áreas y la conser-
vación de ecosistemas naturales.
Integrar sus actividades en la
conservación ex situ para apoyar la
conservación in situ, con el
propósito de lograr poblaciones de
especies viables dentro de hábitats
naturales.
Buscar incluir personas con
experiencia en ecología y genética
de la conservación dentro del per-
sonal del jardín botánico.
Llevar a cabo o participar en pro-
gramas enfocados en la conservación
in situ de la diversidad de especies,
incluyendo programas de recupera-
ción de especies, restauración de
hábitats, control de especies inva-
soras y el manejo de poblaciones de
plantas y ecosistemas.
Desarrollar programas de in-
vestigación apropiados que apo-
yen la conservación in situ, inclu-
yendo investigaciones en biolo-
gía de la conservación, ecología
de la restauración, horticultura,
genética de poblaciones, taxono-
mía, control de especies invasoras,
pestes y enfermedades, inventarios
florísticos y estimaciones de esta-
dos de conservación.
Promover la conciencia pública
sobre la importancia de la
conservación in situ.
Desarrollar y apoyar estrategias y
programas apropiados para la
conservación de la biodiversidad
en paisajes dominados por el ser

iii)

iv)

v)

vi)

44 ...~.•.J.l.

humano, den tr o de los cuales
muchos jardines botánicos se
encuentran situados.

ix) Estar involucrados en la asesoría a
los realizadores de políticas sobre
la formulación e implementación
de la conservación in situ y las
políticas, planes y prioridades del
uso de la tierra para sus regiones
o países.

x) Apoyar y proveer asesoría a las
empresas locales para que utilicen
recursos de plantas silvestres de
forma sostenible, particularmente
donde la experiencia de los
jardines botánicos pueda ser
utilizada para desarrollar métodos
que reduzcan la presión sobre los
recursos de plantas in situ, a través
de cultivos y otras medidas.

2.6 Conservación ex situ

La conservación ex situ es reconocida
como una de las herramientas más im-
portantes al alcance de los jardines bo-
tánicos para la conservación de la
biodiversidad. La Estrategia para la Con-
servación en jardines Botánicos establece
que "El propósito de la conservación ex
situ es el de proveer custodia para la pro-
tección. Esta es justificable únicamente
como parte de una estrategia general de
conservación con el fin de asegurar la
supervivencia de las especies en su me-
dio natural. Su labor debe ser vista como
parte de la finalidad y no la finalidad
misma: como un recurso para la
reintroducción dentro de hábitats dete-
riorados y el incremento de poblaciones
como parte del manejo de ecosistemas,
para investigación y educación, como
medio de selección de material para su
introducción dentro de programas de

AGENDA INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACiÓN DE JARDINES SOTÁNICOS



guardería, agricultura local, plantacio-
nes ornamentales y silvicultura local, etc.
Otra de sus funciones es la de dismi-
nuir la presión sobre poblaciones silves-
tres en aquellas plantas que son de inte-
rés para científicos, horticultores comer-
ciales y recolectores aficionados o loca-
les. Pero por encima de todo, la conser-
vación ex situ hace de las plantas un re-
curso disponible para la humanidad
(UICN - BGCS y WWF 1989)".

La conservación ex situ tiene varios
propósitos:

• Rescatar el germoplasma amenazado.
• Producir material para reintroducción,

refuerzo, restauración y manejo de
hábitars.

• Producir material para la investigación
en biología de la conservación.
Incrementar el germoplasma para su
almacenamiento en diferentes formas
ex situ.

• Suministrar material para diferentes
propósitos con el fin de eliminar o
reducir la presión de la recolección
silvestre.

• Cultivar aquellas especies con semillas
recalcitrantes que no pueden ser
mantenidas en bancos de semillas.

• Hacer disponible el material para
educación y exhibición.

La conservación ex situ de plantas silvestres
es una función central y única de los
jardines botánicos. Estos tienen las
facilidades apropiadas y personal
experimentado en botánica y horticultura
para ser una "póliza de seguro" contra la
extinción de las plantas. La conservación
ex situ puede incluir el mantenimiento de
muestras de todos los individuos, como
también semillas, polen, propágulos
vegetativos y cultivos de tejidos o células.

Como un método de conservación, el man-
tenimiento ex situ es inherentemente defi-
ciente debido a que usualmente no es
posible mantener más que una limitada
muestra de diversidad genética en cultivo
o almacenamiento. Adicionalmente, esta
puede conducir a un cambio impredeci-
ble y convertirse en una práctica de do-
mesticación. La conservación ex situ es
comúnmente considerada como preser-
vación más que conservación. En contras-
te, la conservación in situ, por lo menos en
teoría, permite que las poblaciones de plan-
tas se desarrollen y se relacionen como
parte de los hábi tats naturales de sus
ecosistemas. En la práctica ambos méto-
dos pueden ser considerados como acerca-
mientos que se refuerzan y complementan
mutuamente.

La conservación ex situ en los jardines
botánicos tiene varios beneficios:

La conservación ex situ puede ser la
única opción disponible cuando un
hábitat natural ha sido destruido.
Puede ser muy efectiva con relación
a su costo.
Las semillas de muchas especies,
especialmente aquellas que se
prestan para un almacenamiento
compacto (permitiendo muestras
voluminosas) son de importancia
económica y pueden estar alma-
cenadas por largo tiempo (Anexo 5
información sobre bancos de
semillas).
Las colecciones de plantas pueden
darle a los usuarios acceso inmediato
a un amplio rango de variación
genética entre las especies.
Los jardines botánicos proporcionan
propagación y frecuentemente
facilidades de investigación, junto
con horticultura y otras capacidades
científicas necesarias para la práctica
de la conservación de especies.
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La conservación ex situ proporciona
reservas para poblaciones de especies
amenazadas en su estado silvestre,
contribuyendo con material para
reintroducción, reabastecimiento y
restauracio n , como también
recomendaciones y datos para cam-
pos de manejo.

Cuadro 7

Prioridades de la conservación ex
situ.

• Las prioridades deben ser dadas para
la inclusión de ciertas categorías de
plantas en programas de
conservación ex situ.

• Especies pertenecientes a taxa que
se encuentran en riesgo inmediato
de extinción, ya sea a nivel local,
nacional o global.

• Especies de taxa que son de
importancia económica local, como
la minoría de cultivos comestibles,
plantas medicinales y plantas
silvestres o cultivadas que proveen
la base de la industria, agricultura,
horticultura y artesanías locales.

• Especies o subespecies "bandera"
de la localidad que pueden estimu-
lar la conciencia sobre la conserva-
ción y ser incorporadas dentro de
los programas de educación e in-
cremento de fondos.

Especies o taxa que son de especial
interés científico, tales como
aquellas de endemismos reducidos
o relictos geográficos.
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A pesar de las distintas aproximaciones
tomadas por cada uno de los jardines
botánicos, existe la necesidad de que más
jardines enfoquen y consideren sus
funciones en la conservación ex situ
hacia:

Evaluar el valor actual de sus colec-
ciones en conservación.
Asignar nuevas prioridades e identi-
ficar aquellas especies que requieren
de acciones de conservación (Cuadro
7).
Aumentar sus sistemas de docu-
mentación.
Manejar sus colecciones de acuerdo
con estrictos estándares científicos y
de horticultura, con el fin de
maximizar su valor para propósitos
de conservación.
Implementar acciones acordadas y
bien planeadas de tal forma que
puedan alcanzar las metas en
conservación por ellos propuestas.

Los jardines botánicos deben:

i) Formular una política institucio-
nal sobre la labor escogida o de-
signada en conservación ex situ e
identificar tareas prioritarias, res-
ponsabilidades institucionales y
recursos que estarán disponibles
para apoyar los programas en
conservación.

ii) Desarrollar y llevar a cabo pro-
gramas planeados para la conser-
vación ex situ de la biodiversidad,
dando preferencia a las especies
nativas de su región, especial-
mente aquellas que se encuen-
tran amenazadas o que presen-
tan algún valor económico actual
o potencial.
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iii)

iv)

v)

vi)

vii)

viii)

Desarrollar una infraestructura y
facilidades que les permita llevar
a cabo una efectiva conservación
ex situ de especies vegetales
importantes en su región.
Apoyar el desarrollo de programas
de recuperación de especies y
conservación in situ a través del
uso de su patrimonio ex situ para
una reintroducción apropiada y
otros proyectos de recuperación
(Anexo 6).
Aplicar estándares y procesos
rigurosos de cultivo y de almace-
namiento de germoplasma para una
conservación ex situ efectiva de
plantas amenazadas, incluyendo
una agricultura cuidadosa, un exacto
etiquetado y el mantenimiento de
un meticuloso registro.
Asegurarse de adoptar meto-
dologías y procesos apropiados
para capturar y mantener muestras
adecuadas de la diversidad
genética de las plantas conservadas
en sus colecciones, dado que esto
incrementa el valor de las
colecciones para la conservación
de la biodiversidad.
Dentro del límite de los recursos
disponibles, buscar caracterizar
las colecciones vivas y recopilar
información sobre aspectos
moleculares relevantes para la
conservación.
Mantener sistemas de infor-
mación eficientes sobre las
colecciones de plantas de
importancia para la conservación
y de manera apropiada, proveer
acceso a los datos a qUIenes
realmente estén actuando por la
conservación de estas especies.
Nunca permi tir el desarrollo o
mantenimiento de colecciones ex

ix)

x)

situ que puedan perjudicar o
amenazar las poblaciones in situ
de otras especies. Esto puede
ocurrir por la sobre colección, la
inadvertida liberación de
patógenos dañinos e invasores,
o por otros mecarnsmos,
Revisar la posibilidad de obtener
germoplasma compatible, por
medio de otros recursos diferentes
a la recolección silvestre.
Desarrollar bancos de genes de
campo para aquellas especies
de plantas que no puedan ser
almacenadas en sistemas de
almacenamiento de semillas
convencionales.
Buscar asegurar la integridad
genética de sus colecciones de
plantas verificando que, hasta
donde sea posible, las plantas
provengan de fuentes silvestres, de
tal forma que se incremente su
valor para conservación ex situ.
Apoyar y participar en la
repatriación de material vegetal
e información a los países de
origen, por ejemplo de aquel
material que pueda ser de valor
para la conservación de la
biodiversidad y uso sostenible.
Cooperar con otros jardines
botánicos de sus países y otras
regiones del mundo en la creación
de programas de conservación ex
situ, y apoyar el desarrollo de
capacidades en aquellos países
ricos en diversidad biológica.
Cooperar con otras instituciones
para llevar a cabo investigaciones
valiosas en el desarrollo de técnicas
y prácticas de conservación ex situ.
Desarrollar exhibiciones de especies
de plantas raras o amenazadas, con

xi)

xii)

xiii)

xiv)

xv)

xvi)
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el fin de resaltar la difícil situación
de las plantas amenazadas y las
funciones de los jardines botánicos
en su conservación.

xvii) Dar un especial énfasis a la
conservación del acervo genético,
asegurando un adecuado
muestreo inicial.

xviii) Tener cuidado con y buscar
minimizar los riesgos de hibri-
dación, endogamia (que lleva a la
homocigosis y a la baja producción
de semillas) y un inapropiado
cruce (p.ej. entre poblaciones de
una misma especie) entre las
colecciones conservadas.

xix) Buscar reducir las pérdidas y las
bajas tasas de supervivencia de
las plantas en cultivos, especial-
mente en medios ambientes ar-
tificiales como invernaderos, por
medio de la ejecución de proce-
sos de mantenimiento rigurosos
y a través de la duplicación y
mantenimiento de colecciones
de reserva.

Las redes de organizaciones deben:

i) Desarrollar, asistir y apoyar pro-
gramas regionales para la conser-
vación ex situ, identificando las
prioridades y asignando respon-
sabilidades a cada uno de los
jardines y monitoreando la im-
plementación de acciones, con el
objetivo de coordinarlas y evitar
la duplicación de esfuerzos.

ii) Asistir a los jardines botánicos en
la construcción de sistemas de
información accesibles de sus
colecciones de plantas.

iii) Diseminar la información sobre
técnicas, procedimientos y prio-
ridades efectivas en la conser-

vacro n ex situ para ayudar a
fortalecer la capacidad y están-
dares de la conservación ex situ
en su región.

iv) Llevar a cabo evaluaciones regu-
lares, divulgación de información
y reportes sobre las actividades en
conservación ex situ de los jardines
botánicos de su región.

2.7 Investigación.......................
Un conocimiento básico de la diversidad
de las plantas es fundamental para asegurar
su conservación. Por lo tanto el papel de
los jardines botánicos en investigación
debe ser completamente reconocido y
apoyado como un componente vital en el
desarrollo de la conservación de la
biodiversidad.

Los jardines botánicos alrededor del
mundo están activamente participando
en la realización y promoción de inves-
tigación sobre plantas y diversidad bio-
lógica en general. Sus colecciones y bi-
bliotecas proveen recursos importantes
para apoyar la investigación y muchos
jardines botánicos tienen una excelente
infraestructura ya sea propia o asociada
a ella, que optimiza la investigación. Esta
incluye laboratorios, herbarios, inverna-
deros y cámaras de crecimiento con
condiciones controladas, áreas expe-
rimentales, estaciones climáticas y mete-
reológicas, sistemas para el manejo de
datos y equipos avanzados para estudios
moleculares y genéticos.

Tradicionalmente y debido a que la ma-
yoría de las colecciones son mantenidas
por jardines botánicos, estos tienen fun-
ciones y responsabilidades especiales en
la taxonomía de las plantas, principal-
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mente a través de la preparación y publi-
cación de trabajos en taxonomía, los cua-
les son esenciales para llevar a cabo la con-
servación de la biodiversidad. Adicional-
mente tienen un compromiso con la ca-
pacitación de futuros taxónomos y con el
apoyo al desarrollo de la investigación en
taxonomía, en aquellas partes del mun-
do donde la experiencia y las colecciones
están pobremente desarrolladas.

A pesar de que no todos los jardines bo-
tánicos tienen los recursos (personal, in-
fraestructura y experiencia) que les per-
mitan jugar un papel más importante en
la investigación botánica, todos pueden
contribuir al hacer accesibles sus colec-
ciones a los investigadores. Numerosos
jardines botánicos están cercanamente
asociados con universidades y por lo tan-
to tienen oportunidades especiales para
llevar a cabo o desarrollar programas de
investigación que apoyen la conservación
de plantas.

Varios jardines botánicos llevan a cabo en
la actualidad investigación en algunas de
las siguientes áreas:

• Biotecnología
Biología de la conservaci6n

• Genética para la conservación
• Tecnologías en sistemas de manejos de
• datos e información
• Ecología
• Conservación de ecosistemas
• Educación
• Etnobotánica
• Exploraciones
• Florística

Horticultura
• Biología y control de especies invasoras
• Genética molecular
• Cultivo de plantas
• Biología de polinización
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• Propagación
• Ecología de la restauración
• Biología de semillas y esporas
• Sistemática y taxonomía
• Medio ambiente urbano.

Los jardines botánicos deben:

i) Identificar sus actividades y prio-
ridades actuales y futuras en la
investigación botánica, en particu-
lar resaltando aquellas actividades
que pueden contribuir a la con-
servación de la biodiversidad y su
uso sostenible.

ii) Divulgar información derivada de
los programas de investigación para
apoyar la conservación de la bio-
diversidad. Esto incluye hacer ac-
cesible la información a los go-
biernos, tomadores de decisiones,
científicos, practicantes de la con-
servación, administradores de tie-
rras, otros usuarios y el público en
general, para apoyar la conservación
y los programas de uso sostenible
a través de una variedad de formas
incluyendo publicaciones.

iii) Colaborar con otros en el
desarrollo de programas de
investigaci6n a nivel nacional e
internacional.

iv) Buscar el incremento de la
conciencia del público en general
acerca de la importancia de la
investigación sobre flora.

v) Dar una atención especial al
desarrollo de investigación sobre
las plantas, hábitats y vegetación
de sus regiones locales y sus usos
y aspectos socio-económicos y
culturales.

vi) Llevar a cabo investigación sobre
procesos biológicos y físicos que
tengan impacto sobre la diversidad
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biológica, especialmente en sus
regiones locales, incluyendo
investigación sobre reducción de
la biodiversidad debido a especies
invasoras, cambios en e! uso de la
tierra, clima y polución.

vii) En lo posible, incluir investi-
gadores dentro de! equipo huma-
no de! jardín botánico y trabajar
en la completa integración de sus
actividades con las prioridades y
otras actividades de la institución.

viii) Ayudar a asegurar que los
resultados de la investigación
científica y otros tipos de
investigación llevados a cabo por
e! jardín botánico sean usados para
desarrollar o apoyar métodos para
la conservación y uso sostenible
de la diversidad biológica.

2.8 Uso sostenible de la
biodiversidad

La sostenibilidad debe ser vista como un
principio guía para el desarrollo. El
desarrollo y la integridad ambiental deben
estar ligados de manera inseparable. La
economía de la mayoría de los países se
encuentra basada en plantas, por lo tanto
la conservación de la diversidad biológica
y el uso sostenible de sus componentes
tiene que ser asegurada. El uso sostenible
de la diversidad biológica es un tema
recurrente en el COB y uno de sus
objetivos primarios (Artículos 8 y 10).

El uso sostenible es difícil de definir pero
incluye dos ideas fundamentales. Primero
que e! uso sostenible de especies silvestres
provee beneficios para la conservación, no
solamente para conservar especies particu-
lares sino también sus ecosistemas aso-
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ciados. Segundo, que el uso sostenible
provee beneficios para el desarrollo,
asegurando e! suministro a largo plazo de
importantes recursos para las comunidades
y posibilitando la recuperación de especies
y poblaciones que han sido reducidas por
la sobre explotación (Glowka 1994).

Los jardines botánicos han sido y siguen
siendo activos en el uso sostenible de la
biodiversidad. Algunos jardines botánicos
fueron fundados para la introducción y e!
cultivo de plantas con importancia
económica, ya fueran plantas medicinales
como ocurrió en e! renacentismo Europeo,
cultivos tropicales durante la era colonial o
plantas ornamentales durante el siglo
pasado y e! actual.

N umerosos jardines botánicos mantienen
extensas colecciones y llevan a cabo investi-
gación sobre plantas útiles con valor actual
o potencial para alimentación, agricultura,
silvicultura, horticultura, propósitos ecoló-
gicos (como pueden ser e! manejo, restau-
ración y reintroducción en hábitats, recu-
peración de tierras, mejoramiento y estabi-
lización de! suelo), actividades lúdicas (ex-
hibición, turismo, recreación), aceites esen-
ciales, combustibles, medicinas (Anexo 7),
forraje y muchos otros propósitos (cuadro
8). La función de los recursos genéticos de
las plantas ha sido también reconocida por
organizaciones como la Organización de las
Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura (FAO 1998).

Los jardines botánicos tienen también
actividad en el monitoreo de daños
nacionales e internacionales o e! comercio
no sostenible de plantas y productos
derivados de estas, regulado por la
Convención Internacional de Comercio
de Especies de Fauna y Flora Silvestres
en Peligro de Extinción (CITES).
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Cuadro 8

Los usos económicos de las plantas

Los jardines botánicos mantienen
muchas colecciones de plantas de
importancia para usos económicos
actuales y potenciales. La prioridad
principal de los jardines botánicos
son las especies de plantas con los
sigurentes usos:

Aromáticas
Productoras de polen
Bebidas
Tinturas y taninos
Manejo ambiental
Fibras y mimbres
Cultivos alimenticios (incluyendo
vegetales, cultivos de tubérculos,
cereales, frutas y semillas)
Forrajeo y pastoreo
Combustibles y maderas para
combustión
Tóxicas
Alimento de invertebrados
Medicinales
Aceites
Ornamentales
Venenosas
Religiosos y ceremoniales
Especias
Maderables
Ceras, látex y resinas
Relacionadas con cultivos silvestres
Cultivos silvestres

En algunos países, e! turismo y e! desarrollo
generado a partir de! mismo es la mayor
amenaza para la diversidad biológica. El
turismo es una de las industrias con más
rápido crecimiento en e! mundo y algunos
aspectos tienen un significante impacto en
e! medio ambiente físico y social.

Un turismo sostenible depende de algunos
principios claves, como por ejemplo el
operar dentro de la capacidad de! medio
ambiente, evitando la pérdida de biodi-
versidad por la degradación de áreas de
importancia natural y cultural. La Con-
ferencia de las Partes para e! CDB ha sído
convocada para ayudar al díseño y
ejecucíón de un programa de acción
orientado al desarrollo de! turísmo soste-
níble y dentro de estos programas los
jardines botánicos deben jugar un impor-
tante papel.

Muchos países consideran sus jardínes
botánícos como importantes bienes turísticos
y los ingresos provenientes de sus visitantes
y e! turísmo son realmente altos. Las grandes
instituciones tienen re!acíones públícas y
seccíonesde mercadeo que emplean personal
profesional, sin embrago, en los pequeños
jardines, ·la promoción es llevada a cabo por
el personal, e! cual debe realizar múltiples
tareas en diferentes áreas y quizás no tíenen
un entrenamiento especial para estos
trabajos. El desafío para todos los jardines
botánicos es e! de atraer personas y urilízar
programas ínnovadores en educacíón que
involucren al público y aumenten su
concíencia sobre los problemas relacionados
con el mantenimiento de la diversidad
biológica y e! desarrollo sostenible, así como
también los propósitos culturales, de
conservación y científicos de las colecciones
de plantas.

2.8.1 Uso sostenible de los recursos
genéticos de las plantas

Los jardines botánícos deben:

i) Promover el uso sostenible de la
biodiversidad a través de la eva-
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vii)

ii)

luación, conservación y utilización
de los recursos genéticos de las
plantas.
Usar su experiencia en botáni-
ca, horticultura, arboricultura
y otros campos, para investigar
y contribuir activamente al de-
sarrollo de sistemas de uso sos-
tenible de las plantas, particu-
larmente relacio-nados con el
uso económico de los recursos
silvestres.
Desarrollar y mantener coleccio-
nes de los recursos genéticos de
las plantas especialmente:

De plantas amenazadas de
importancia económica
Plantas silvestres de impor-
tancia económica, incluyendo
aquellas emparentadas con
cultivos.
Cultivos, cultivos primitivos
(razas de tierra) y plantas
semidomesticadas.

Buscar el reconocimiento nacional
como centros de conservación de
recursos genéticos, para el mante-
nimiento de colecciones de plantas
de uso económico.
Proveer acceso apropiado a sus
colecciones de plantas de uso
económico a quienes quieran
utilizarlas para apoyar sistemas de
conservación y uso sostenible.
Dar una particular atención a
la conservación de grupos de
plantas que no están adecuada-
mente cubiertas por otras ins-
tituciones, ya sea nacional o
regionalmen te.
Desarrollar sus colecciones de
bancos de genes (semillas, esporas
y colecciones de tej idos) para
incluir plantas de importancia
económica.

iii)

iv)

v)

vi)
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viii) Establecer formas de colaboración
con los proyectos en desarrollo y
las agencias que trabajan para la
integración de la conservación de
la biodiversidad con e! uso
sostenible de los recursos
genéticos de las plantas.

ix) Desarrollar metodologías para
ayudar al control de recolección
no sostenible de plantas silvestres.

x) Desarrollar o contribuir con los
sistemas de información en la
documentación de la diversidad
de las plantas utilizadas con pro-
pósitos económicos, incluyendo
inventarios y evaluación de! es-
tado de conservación.

xi) Desarrollar programas para
investigar y documentar usos
indígenas o tradicionales de las
especies locales domesticadas y
silvestres.

xii) Apoyar y contribuir al desarrollo
de iniciativas y organizaciones
regionales e internacionales que
promuevan el uso sostenible y la
conservación de los recursos
genéticos de las plantas.

2.8.2 Sostenibilidad en la silvicultura,
la agricultura y el uso de la tierra

Los jardines botánicos deben:

i) Participar en el desarrollo y eva-
luación de la sostenibilidad de la
agricultura, silvicultura y otras
prácticas en e! uso de la tierra,
enfocadas particularmente al im-
pacto que éstas pueden tener so-
bre la biodiversidad, hábitats y
sistemas de uso tradicional de la
tierra.
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ii) Colaborar de manera apropiada
en las medidas tomadas para
proteger las cuencas, sus suelos y
la vegetación que éstas soportan.

iii) Incitar el uso de plantas nativas
en la silvicultura comercial y la
horticultura ornamental y proveer
el apropiado acceso a sus colee-
ciones para apoyar su uso.

iv) Apoyar y participar en los es-
fuerzos realizados para la conser-
vación in-situ de plantas con
importancia económica, a través
de su continuo uso en sistemas
tradicionales.

v) Articular la investigación y el
mantenimiento de datos y colec-
ciones de referencia sobre plantas
importantes para la sostenibilidad
en la agricultura, silvicultura y uso
tradicional de la tierra.

vi) Investigar y rnonitorear el impacto
generado por la invasión de
plantas y animales exóticos y su
efecto sobre la biodiversidad y el
uso sostenible de plantas en sus
hábitats.

2.8.3 Turismo sostenible

Los jardines botánicos deben:

i) Participar en la investigación del
impacto generado por el turismo
sobre la biodiversidad.
Involucrarse en el desarrollo de
estrategias nacionales y regionales
para integrar las consideraciones
sobre biodiversidad dentro de sus
planes de turismo.
Desarrollar programas de educa-
ción dirigidos hacia los turistas

ii)

iii)
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iv)

para explicar la importancia de la
diversidad local de las plantas y
las medidas necesarias para su
conservación.
Asistir en el desarrollo de un
turismo de bajo impacto en
aquellas áreas que presentan un
valor significativo en biodi-
versidad.
Suministrar la información perti-
nente acerca de los recursos natu-
rales para apoyar el desarrollo del
turismo sostenible que busque
aumentar los recursos para con-
tribuir en la conservación de la
biodiversidad.
Trabajar en cooperación para au-
mentar la capacidad de las comu-
nidades en desarrollar un turismo
que fomente la protección de la
biodiversidad y genere oportuni-
dades de empleo.
Trabajar con las autoridades tu-
rísticas locales, nacionales e inter-
nacionales para buscar su asesora-
miento y asistencia en populari-
zar los jardines.
Proveer a los visitantes de pro-
gramas que se enfoquen en el pa-
trimonio histórico y cultural de
los jardines, sus colecciones de
plantas, las investigaciones en pro-
ceso y la conservación.

v)

vi)

vii)

viii)

2.8.4. Comercialización sostenible
de plantas

Los jardines botánicos deben:

i) Desarrollar y ejecutar políticas
institucionales con relación a
CITES y el comercio de plantas y
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seguir un Código de Conducta
acordado institucionalmente
(Anexo 8).

ii) Asegurarse que todo e! personal
se encuentre enterado y siga la
política institucional y e! código
de conducta.

iii) Apoyar a los organismos naciona-
les en e! desarrollo de CITES, a
través de! establecimiento y con-
solidación de un centro de resca-
te para plantas confiscadas,
capacitación de oficiales y policía
aduanera y mediante e! incremen-
to de la conciencia pública sobre
CITES y sus estipulaciones.

iv) Contribuir con los programas a
largo plazo para e! cultivo, la pro-
pagación y distribución de plan-
tas amenazadas en e! medio sil-
vestre debido a su comer-cializa-
ción, incluyendo aquellas listadas
por CITES, con el fin de reducir
o remover e! mercado de plantas
comercializadas ilegalmente.

v) Reunir y mantener información y
llevar a cabo investigación sobre
plantas silvestres que se encuentran
amenazadas por su comerciali-
zación y utilizar los datos obteni-
dos para apoyar e! desarrollo e
implementación de CITES tanto
nacional como internacionalmente.

2.9 Entrenamiento y desarrollo
de capacidades.......................

Los jardines botánicos juegan un pape!
importante en e! desarrollo de capaci-
dades para e! mantenimiento de la
biodiversidad, y la capacitación tiene
un pape! crucial en este proceso. La ca-

pacitación es una de las herramientas
más importantes para e! desarrollo de
los recursos humanos y para facilitar la
transición hacia un mundo más soste-
nible. El entrenamiento y e! desarrollo
de capacidades pueden ser realizados
de manera formal e informal, a través
de eventos que van desde talleres y pe-
queños cursos hasta aquellos que ofre-
cen diplomas profesionales y cursos con
títulos en horticultura y otras discipli-
nas. Las audiencias para e! entrena-
miento y e! desarrollo de capacidades
incluyen e! personal de! jardín botáni-
co, estudiantes, profesores, la comuni-
dad local y rural y e! público en general
como también clientes nacionales e in-
ternacionales.

Los jardines botánicos deben:

i) Desarrollar la capacidad de!
personal de! jardín y proveer apo-
yo continuo para fomentar una
fuerza de trabajo con personal
flexible y adaptable en ciertas
áreas como pueden ser técnicas
en conser-vación, metodologías
de recolección, propagación (en
viveros y laboratorios), manejo y
restauración de hábitats, reintro-
ducción, control y erradicación
de plantas invasoras, planeación
estratégica y de financiamiento,
políticas internacionales sobre
conservación, clasificación e
identificación de plantas, hor-
ticultura, silvicultura, educa-
ción y mercadeo.

ii) Identificar áreas prioritarias para
e! fortalecimiento de jardines bo-
tánicos (p. ej. conformación de!
equipo humano, aumentar las
habilidades de liderazgo de! per-
sonal; mejoramiento de las ha-
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iii)

iv)

v)

vi)

vii)

viii)

bilidades del personal directivo
en materia legal y política; gene-
ración de oportunidades para el
intercambio de personal).
Trabajar en red con otros jardines
botánicos con el fin de compartir
recursos y conocimiento y formar
una comunidad global de jardi-
nes botánicos.
Establecer y fortalecer programas
de capacitación vocacional y
profesional, que hagan frente a las
necesidades del medio ambiente
y desarrollo, mediante trabajos
con universidades y otras
instituciones de aprendizaje, con
el fin de establecer y promover los
jardines botánicos como un
recurso para la educación avan-
zada y la capacitación.
Desarrollar de manera cooperada
programas para el fortalecimiento
de capacidades / capacitación con
organizaciones de gran alcance en
conservación / ambiente.
Generar alianzas con grupos
nacionales y regionales para coor-
dinar el desarrollo de capacidades
y entrenamiento y buscar recursos
y apoyo.
Usar las habilidades dentro de los
jardines botánicos para propor-
cionar cursos que desarrollen las
capacidades de la comunidad
local en la conservación y soste-
nibilidad.
Generar alianzas con equipos
expertos de apoyo para asistir en
el desarrollo del jardín botánico.
Desarrollar la capacidad del jardín
botánico para mantener y sostener
tanto sus servicios e infraestruc-
tura, como la seguridad en su
estado financiero.

ix)
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2.10 Educación y conciencia
pública

El CDB y la Agenda 21, como resultado
de la Cumbre de la Tierra realizada en Río
de J aneiro en 1992, resaltaron la
importancia de la educación y la concien-
cia pública para fomentar el desarrollo
sostenible y mejorar la capacidad de la
gente en dirección a las problemáticas del
medio ambiente y el desarrollo. Debido a
que la mayor parte de la población se
mueve hacia medios ambientes urbanos,
los jardines botánicos jugarán una función
cada vez más importante dentro de la
educación y conciencia pública. Los jar-
dines pueden representar una de las únicas
oportunidades para los habitantes urbanos
de visitar una zona natural o seminatural
situada en su región. A medida que la
población se aísla del medio ambiente
natural, aumenta el riesgo de que la gente
ignore el impacto de su vida diaria sobre
el medio ambiente. Por lo tanto, existe la
necesidad de incrementar la sensibilidad
pública hacia el medio ambiente y los
problemas del desarrollo y fomentar un
mayor sentido de responsabilidad, motiva-
ción y compromiso personal por la natu-
raleza con miras a la sostenibilidad.

La función de los Jardines botánicos es la
de abogar por el mantenimiento de la
biodiversidad y por lo tanto necesitan re-
orientar sus programas de educación y
reincorporar una visión hacia un futuro
más social con un medio ambiente
sostenible. Estos programas y actividades
pueden incluir tópicos que envuelvan el
desarrollo de problemáticas, amenazas por
invasión, alimentos genéticamente
modificados, las relaciones entre el
hombre y las plantas, el papel de la ciencia
en la conservación de las plantas, la vida
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sostenible, y el valor de la biodiversidad,
entre otros.

Los jardines botánicos pueden usar una
variedad de técnicas para transmitir esta
información, las cuales van desde guías tu-
rísticas, actividades culturales y exhibicio-
nes, hasta señales de interpretación y
medios como el Internet, radio, televisión
y prensa.

Los jardines botánicos deben:

i) Desarrollarse como centros para la
educación ambiental y la sosteni-
bilidad mediante programas de
educación ambiental bien planea-
dos y que cuenten con recursos
apropiados.

ii) Emplear personal adecuadamen-
te calificado en educación y esta-
blecer secciones o programas de
educación dentro de su estructu-
ra organizacional.

iii) Desarrollar una estrategia de edu-
cación ambiental estableciendo
qué se quiere lograr, cómo se pien-
sa llevar a cabo e identificando las
actitudes, los comportamientos y
cambios sociales que se deben fo-
mentar. También es importante
identificar y observar la prioridad
de los grupos de metas, los men-
sajes en conservación y las proble-
máticas en sostenibilidad y
desarrollo a ser incluidas, así como
también las facilidades y los re-
cursos necesanos.

iv) Asegurarse que el programa sea
flexible, tomando en considera-
ción diferentes valores culturales
y comunitarios.

v) Desarrollar y promover los jardi-
nes botánicos como centros para la
educación ambiental en escuelas y:

Trabajar con autoridades en
educación tanto nacionales
como internacionales para
promover la inclusión de las
metas en conservación, soste-
nibilidad y desarrollo dentro
del programa escolar.
Colaborar y apoyar a los pro-
fesores para que lleven a
cabo sus clases en el jardín
botánico.
Desarrollar políticas amiga-
bles para con los niños y te-
ner personal calificado en
dichas políticas.
Dirigir intervenciones regu-
lares para asegurar que eljar-
dín sea "amigable a los niños"
(p. ej. en puntos de acceso,
áreas de alimentación, áreas de
almacenamiento, áreas de ac-
tividad y juegos.)
En colaboración con las auto-
ridades regionales en educa-
ción, desarrollar y repartir el
currículo basado en programas
de educación ambiental dentro
del jardín botánico.

vi) Establecer una fuerte expenen-
cia en mercadeo y comunicación
dentro del jardín botánico para
apoyar una comunicación efec-
tiva con la comunidad acerca de
su misión y buscar influenciar a
una gran audiencia, incluyendo
los tomadores de decisiones,
políticos, profesores, técnicos,
practicantes, estudiantes, niños,
profesionales, consumidores, y
comunidades.
Desarrollar e im plemen tar un
rango de actividades, usando una
variedad de técnicas, que involu-

vii)
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cren una amplia audiencia y
transmitan los mensajes de tal
manera que no sólo alcancen a
quienes visitan el jardín, si no a
toda la comunidad incluyendo a
aquellos que no son usuarios
tradicionales del jardín botánico.

viii) Identificar temas para los pro-
gramas y actividades que sean
relevantes dentro del ambiente
regional y local y sus proble-
máticas en conservación.

ix) Usar sus programas para incre-
mentar la conciencia acerca de su
labor en el mejoramiento de san-
tuarios y refugios dentro de las áreas
urbanas y apoyar a las comunida-
des locales en incrementar las "zo-
nas verdes" de sus vecindarios.

x) Ofrecer una variedad de oportu-
nidades en educación informal que
complementen la misión del jar-
dín y que involucren una amplia
audiencia con diversos intereses
usando técnicas basadas en la
holística y la experiencia con miras
a obtener resultados prácticos.

xi) Evaluar las técnicas usadas con el
visitante, los servicios de inter-
pretación y educación para asegu-
rar que son efectivos en llevar a
cabo su objetivo.

2.11 Evaluación de impacto y
~.it.iQ~c~~n .

Las evaluaciones del impacto ambien-
tal son procesos llevados a cabo para
identificar amenazas potenciales contra
el medio ambiente. Estas amenazas pue-
den incluir plantas invasoras, cambios
climáticos, polución y proyectos
desarrollados.
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Los jardines botánicos pueden involu-
crarse en la cooperación del desarrollo
de evaluaciones poniendo a disposición
sus facilidades (laboratorios, etc.) y la
experiencia de su personal. Adicional-
mente, los jardines botánicos tienen la
responsabilidad de regular sus propios
impactos ambientales llevando a cabo
evaluaciones previas apropiadas.

Aquellos proyectos que puedan dañar la
diversidad biológica son ocasionalmente
mitigados a través del cuidado de un área
o hábitat equivalente, o desarrollando
otras medidas de conservación llevadas a
cabo de otras maneras. En las medidas
de mitigación, ocasionalmente invitan a
los jardines botánicos a asistir, por ejem-
plo para la conservación ex situ de plantas
que están siendo destruidas in situ.

Los jardines botánicos deben:

i) Llevar a cabo evaluaciones de
impacto para cualquiera de las
acciones principales desarrolla-
das tanto dentro del jardín como
fuera de este, para asegurar así
que dichas acciones no causen
ningún efecto adverso sobre la
biodiversidad.

ii) No permitir que su experiencia e
infraestructura usadas en la con-
servación ex situ sean usadas como
una justificación que permita la
destrucción de la diversidad bio-
lógica in situ.

iii) Cooperar en la evaluación del im-
pacto ambiental cuando se tengan
capacidades de personal y otros
recursos disponibles para dicho
propósito, particularmente si su
vinculación puede ayudar a la
conservación de importantes re-

AGENDA INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACiÓN DE JARDINES BOTÁNICOS



cursos de plantas o hábitats
naturales.

iv) Trabajar en cooperación para in-
tegrar a todas las regulaciones y
autoridades responsables y buscar
así una posición unificada sobre
el manejo de amenazas.

2.12 Acceso a los recursos
genéticos y distribución de
beneficios

El CDB reconoce los derechos de sobera-
nía de los estados sobre sus recursos natu-
rales y su autoridad para determinar el
grado de acceso a los recursos genéticos.
Sin embargo, el Convenio también esta-
blece que cada parte contratante debe es-
forzarse en facilitar el acceso a los recursos
genéticos para el buen uso ambiental por
otras partes contratantes y que estos no
deben imponer restricciones que vayan en
contra de los objetivos del Convenio.

Los jardines botánicos que cuentan con
representantes en cultivo de más de un
tercio de las especies vasculares de plan-
tas del mundo, la mayoría de éstas colec-
tadas, recibidas u obtenidas de otras
formas antes del Convenio sobre Diver-
sidad Biológica, se incluyen para este efec-
to. Por consiguiente, los jardines
botánicos tienen responsabilidades y
obligaciones muy especiales de asegurar
la facilidad de acceso a sus colecciones
para aquellos que buscan material en be-
neficio de la conservación de la
biodiversidad. Además de esto, es impor-
tante que los jardines botánicos sigan po-
líticas imparciales y éticas relacionadas
con el acceso a sus colecciones y distri-
bución de los beneficios que estén en ca m-
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pleta armonía con los términos del CDB
y la legislación nacional relevante al tema.

La importancia de los jardines botánicos
en el desarrollo de mecanismos y distri-
bución de beneficios provenientes del uso
de sus colecciones de plantas con
tomadores de decisiones relevantes, ha sido
también resaltada bajo los términos del
Convenio sobre Diversidad Biológica. En
el contexto de acceso y distribución de
beneficios, un tomador de decisión ha sido
definido como " ... Un individuo, organi-
zación o grupo ya sea formal o informal,
afectado o con interés en las actividades
relacionadas a la adquisición, uso o sumi-
nistro de recursos genéticos, su progenie
o derivados (Royal Botanic Gardens Kew
1999)". Los tomadores de decisiones pue-
den incluir gobiernos nacionales, regionales
y locales, organizaciones e instituciones,
propietarios de tierras y fincas e individuos
privados.

Los tipos de beneficios compartidos por los
jardines botánicos con los tomadores de
decisiones son muchos y variados e inclu-
yen el acceso a las colecciones y los recursos
de información, capacitación y transferen-
cia de tecnología, beneficios en especie,
programas coyunturales, proyectos y pu-
blicaciones, asistencia y asesoramiento téc-
nico y otras actividades en apoyo al
desarrollo de capacidades y beneficios mo-
netarios (como derechos de autor) prove-
nientes del uso de las colecciones de plantas
para propósitos comerciales.

Bajo el CDB, los jardines botánicos tienen
la obligación de obtener un informe de con-
sentimiento previo de los tomadores de
decisiones del país de origen de los recur-
sos genéticos que ellos desean obtener, no
solo relacionados con sus colecciones o con
el material, sino también con los propósi-
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tos para los cuales el material será utiliza-
do. En la práctica, este informe de consen-
timiento previo tiene la forma de un permiso
de colecta o un acuerdo de adquisición de
material, el cual define aquellos usos a los
cuales puede ser sometido el material de
plantas que cubre el acuerdo. Algunos
acuerdos pueden también incluir obliga-
ciones sobre el intercambio de información
derivada o resultante de las investigaciones
sobre o provenientes de ellos.

A pesar de que numerosas colecciones de
plantas mantenidas por los jardines botá-
nicos fueron obtenidas antes del CDB (y
por lo tanto no cubiertas por sus estipula-
ciones), numerosos jardines botánicos es-
tán de acuerdo que, en tanto sea práctica
y razonable y esté al alcance de sus me-
dios, ellos pondrán todos los recursos
genéticos que estén bajo su cuidado en si-
milares circunstancias, implementando
políticas éticas, facilitando el acceso, iden-
tificando tomadores de decisiones, distri-
buyendo los beneficios y apoyando la
conservación de la biodiversidad.

Los jardines botánicos deben:

i) Desarrollar, adoptar y ejecutar
una política institucional relacio-
nada con el acceso a sus coleccio-
nes, la transferencia de materiales
y la distribución de beneficios que
esté en completo acuerdo con las
estipulaciones del CDB, CITES
y cualquier legislación nacional de
relevancia.

ii) Desarrollar y ejecutar un código
de conducta relacionado con la
implementación de políticas
institucionales concernientes al
acceso y distribución de benefi-
cios y asegurar que todo el perso-
nal siga este código de conducta.
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iii) Facilitar y proveer acceso a sus
colecciones a los usuarios, parti-
cularmente para apoyar la conser-
vación de la biodiversidad, la
investigación, educación, exhi-
bición y otras actividades de be-
neficio público.
Llevar a cabo esfuerzos sinceros y
genuinos para identificar toma-
dores de decisiones relacionados
con el material vegetal que ellos
desean recurrir o usar, principal-
mente cuando se obtiene material
de recursos silvestres; obtener un
informe de consentimiento previo
para las actividades de recolección
y un acuerdo acerca de futuros
usos y la distribución de benefi-
cios, si alguno se deriva de dicho
material.
Determinar las obligaciones
institucionales para la distribución
de beneficios con los tomadores
de decisiones tanto nacional como
internacionalmente, incluyendo el
tipo y grado de beneficio a ser dis-
tribuido.
Asegurarse que los acuerdos sobre
transferencia de materiales sean
reconocidos y aceptados a nivel
nacional y en acuerdo con todos
los tomadores de decisiones.
Promover la distribución justa y
equitativa de los beneficios pro-
venientes del uso de los recursos
genéticos en sus colecciones (in-
cluyendo su progenie y derivados)
con el país de origen del material
y otros tomadores de decisiones
relevantes.
Desarrollar procedimientos y me-
canismos apropiados dentro del
jardín para:

iv)

v)

vi)

vii)

viii)
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ix)

Registrar y mantener datos
sobre el acceso y distribución
de beneficios relacionados con
sus accesiones de plantas.
Seguir el movimiento y uso de
los recursos genéticos dentro
de la institución y entre dife-
rentes instituciones.
Identificar y distribuir los
beneficios derivados del uso
de los recursos genéticos para
asegurar que su uso se en-
cuentra en concordancia con
las estipulaciones del CDB y
de conformidad con lo acor-
dado por el jardín acerca del
uso del material.

Comunicar sus políticas y prác-
ticas sobre el acceso y distribu-
ción de beneficios a otros
sectores relevantes como son los
gobiernos, la industria privada,
la comunidad científica y orga-
nizaciones no gubernamentales.
Buscar influenciar a los realiza-
dores de políticas nacionales en
el desarrollo de regulaciones
rela-cionadas con el acceso a re-
cursos genéticos, acerca de la
importancia de notar la distin-
ción entre el uso de los recursos
genéticos para investigación
científica y aquellos para propó-
sitos comerciales.
Apoyar, fomentar y asistir a otras
instituciones que estén trabajan-
do en el desarrollo, adopción e
implementación de políticas re-
lacionadas con el acceso y dis-
tribución de beneficios.
Buscar armonizar sus políticas
sobre el acceso y distribución de
beneficios con otras institucio-
nes con las cuales ellos trabajen

x)

xi)

xii)
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xiii)

y en línea con las legislaciones
nacionales relevantes.
Incrementar la concientización
pública acerca de la impor-
tancia y necesidad de la
distribución de los beneficios
provenientes del uso de los re-
cursos genéticos como un me-
dio para generar y aplicar
nuevos recursos para la conser-
vación de la biodiversidad.

La transferencia de tecnología ha sido de-
finida como la " ... transferencia de cono-
cimiento sistemático para la manufactura
de un producto, para la aplicación de un
proceso o para el rendimiento de un servi-
cio "(Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercialización y Desarrollo -
UNCTAD 1990)".

La transferencia de tecnología puede ser
convenientemente dividida en aquellas que
involucran la transferencia de habilidades,
saberes, conocimiento y técnicas, común-
mente conocidas como "tecnologías sua-
ves", y la transferencia de bienes tangibles
como equipos, hardware, o por ejemplo
programas de computador, conocidas
como "tecnologías duras". La transferen-
cia de germoplasma, como una variedad
particular de planta para ser usada en un
propósito específico, puede también ser
considerada como una transferencia de
tecnología. Los jardines botánicos son ex-
tremadamente activos en apoyar y llevar a
cabo transferencias de tecnología tanto
dentro como por fuera de la comunidad
de jardines botánicos, tanto nacional como
internacionalmente.
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Los jardines botánicos deben:

i) Desarrollar una política insti-
tucional para identificar y
determinar el alcance, respon-
sabilidades y prácticas de la
transferencia de tecnología lle-
vadas a cabo por el jardín

ii) Promover la mayor transferen-
cia de tecnología posible para
apoyar la conservación de la
biodiversidad y la sostenibi-
lidad del medio ambiente,
particularmen te en lo concer-
niente a aumentar las técnicas
y prácticas de la conservación
en aquellos países ricos en
biodiversidad.

iii) Desarrollar oportunidades de ca-
pacitación, intercambios de per-
sonal y colaboraciones cercanas
entre instituciones y organizacio-
nes que faciliten la transferencia
de tecnología nacional e inter-
nacionalmente.

2.14 Intercambio de información.......................
Los jardines botánicos conservan una va-
liosa información relacionada con la di-
versidad de las plantas, incluyendo su
distribución silvestre, estado y ten-
dencias de conservación, sus usos y
preservación. Los programas incluyen
investigación sobre la sistemática de las
plantas, su biología general y las inte-
racciones con factores sociales, cultura-
les y económicos de impacto en la
biodiversidad; genética y ecología de las
plantas, tanto silvestres como en el
contexto de las actividades humanas; to-
das las cuales producen información vi-
tal de apoyo a la conservación de la
biodiversidad.
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Los jardines botánicos en la actualidad lle-
van a cabo, facilitan y apoyan el intercam-
bio de información por medio de sus
publicaciones, el uso del Internet o per-
miten el acceso a sus bases de datos. El
intercambio gratuito y abierto de las co-
lecciones de plantas y las actividades cien-
tíficas ha sido el sello de calidad de la
comunidad de jardines botánicos.

En los años 80 los jardines botánicos inicia-
ron el intercambio de información sobre sus
colecciones vivas en formatos electrónicos,
por medio del Formato Internacional de
Transferencia de Registros de Datos para Jar-
dines Botánicos (Transfer Format for Botanic
Garden Plant Records) (ITF) (UICN -
BGCS 1987) y al reconocer la necesidad de
sistemas de datos electrónicos compatibles
y la incorporación de compatibilidad den-
tro de sus bases de datos.

Los jardines botánicos deben:

i) Desarrollar una política insti-
tucional para identificar y
determinar el alcance, respon-
sabilidades y prácticas del inter-
cambio de información llevado a
cabo por el jardín.

ii) Llevar a cabo un manejo eficiente
de la información dentro del jar-
dín, y a través de sus sistemas de
datos electrónicos, de tal modo que
se facilite el intercambio efectivo
de información con aquellos que
buscan usar ésta para apoyar la con-
servación de la biodiversidad.

iii) Llevar a cabo, facilitar y apoyar el
intercambio de información rele-
vante y valiosa para la conservación
de la biodiversidad y la sosteni-
bilidad del medio ambiente, to-
mando en cuenta de forma
particular las necesidades de los
países ricos en biodiversidad.
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iv) Desarrollar, partlC1par y apoyar
iniciativas para el desarrollo de
programas de intercambio de in-
formación sobre biodiversidad y
su conservación tanto a nivel na-
cional como internacional.
Desarrollar vínculos de coope-
ración para el intercambio de in-
formación con otros jardines
botánicos como un apoyo para fo-
mentar la realización de trabajos
sobre diversidad biológica.

v)

2.15 Cooperación técnica y
~i~!1V~i~~. . . . . . . . . . . . .

La cooperación técnica y científica existe a
varios nivelesdentro de la comunidad de jar-
dines botánicos. Esta cooperación ha sido
promovida, fomentada y apoyada por nu-
merosos jardines botánicos como también
por redes de organismos como la Organiza-
ción Internacional para la Conservación en
Jardines Botánicos (BGCI) y las asociacio-
nes nacionales o regionales de jardines botá-
nicos. La necesidad de incrementar, agrandar
y fortalecer la existente cooperación entre los
jardines y las extensas comunidades botáni-
cas, ambientales y de conservación ha sido
igualmente identificado como una prioridad
en el futuro. Esto no es solo con el fin de
desarrollar las capacidades en la conservación
de la biodiversidad a lo largo de varios secto-
res sino también para ayudar a la imple-
mentación de programas de conservación
integral.

La cooperación técnica y científica llevada
a cabo por los jardines botánicos incluye:

• Unión o colaboración en proyectos de
investigación y conservación y progra-
mas a nivel nacional e internacional.

• Iniciativas paralelas de instituciones
internacionales.
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Cooperación en el desarrollo de ca-
pacidades e iniciativas para la con-
formación de recursos humanos,
especialmente para el apoyo en la ge-
neración de instituciones en el país.

• Unir iniciativas para el desarrollo de
políticas, tecnologías y técnicas de im-
portancia para la conservación de la
biodiversidad y la protección del me-
dio ambiente.

Los jardines botánicos deben:

i) Buscar el desarrollo e incremento
de la cooperación técnica y cientí-
fica, ya sea nueva o existente y la
colaboración con otras organiza-
ciones e instituciones, tanto nacio-
nal como internacionalmente, para
el apoyo a la conservación y el uso
sostenible de la biodiversidad.

ii) Identificar prioridades para futuras
cooperaciones técnicas y científi-
cas, especialmente con institu-
ciones y organizaciones en países
ricos en biodiversidad.

iii) Promover la cooperación con or-
ganismos aliados a todos los nive-
les del jardín.

iv) Fomentar y apoyar el desarrollo
técnico y la colaboración científi-
ca de su personal y la conexión
para la cooperación con el perso-
nal de instituciones relacionadas.

v) Participar activamente en las ini-
ciativas de trabajos en red a nivel
nacional e internacional para fo-
mentar una cercana cooperación
técnica y científica.

Algunos jardines botánicos están activos y
directamente involucrados en llevar a cabo
investigación en biotecnología, o facilitar
esta investigación, proporcionando acceso
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a sus colecciones de plantas. Las principa-
les áreas de actividad en biotecnología en
los jardines botánicos incluyen la propa-
gación y multiplicación in vitro, el cultivo
de tejidos y células, tecnologías de ADN
recombinante, investigación molecular y
genética, propagación de plantas y elimi-
nación de enfermedades. Los nuevos mé-
todos en biotecnología presentan
numerosas posibilidades y oportunidades
para el uso de las colecciones y facilidades
de los jardines botánicos, como también
para la utilización y conservación de la
biodiversidad. Sin embargo, los rápidos
avances en este campo han generado in-
certidumbres y pueden presentar riesgos
que requieren cuidadosas consideraciones.

Los jardines botánicos deben:

i) Participar en la formulación de po-
líticas y contribuir en el proceso
de evaluación / aprobación para
el sistema de regulación nacional
para organismos vivos modificados
(OVMs).

ii) Estar atentos y seguir las estipu-
laciones de los acuerdos, instru-
mentos y legislaciones nacionales
relacionados con la bioseguridad
y la bioética, que buscan evaluar
y controlar cualquier riesgo rela-
cionado con OVMs, incluyendo
su transferencia, cultivo, propaga-
ción, manejo y uso.

iii) Buscar proveer información actua-
lizada e imparcial al público en
general sobre las problemáticas
relacionadas con la biotecnología,
bioseguridad y bioética.

iv) Distribuir cualquiera de los bene-
ficios derivados del uso biotec-
nológico de sus colecciones de
plantas de acuerdo con los térmi-
nos del CDB.
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2.17 Patrimonio cultural

Las plantas provenientes de los asenta-
mientos de todas las civilizaciones fueron
y continúan siendo una parte importante
en el suministro de alimentos, medicina y
vestiduras de la humanidad y han jugado
un importante papel en la religión, even-
tos culturales y celebraciones. Por más de
450 años, los jardines botánicos han exhi-
bido la biodiversidad de la tierra y mu-
chos han tenido una importante función
en el desarrollo temprano de la botánica y
han otorgado innumerables oportunida-
des para la investigación y aprendizaje acer-
ca de las plantas, sus usos y valores.
Muchos de los jardines botánicos del mun-
do son un rico patrimonio con una dota-
ción de colecciones de plantas históricas,
jardines de diferentes periodos, bibliote-
cas, herbarios, edificios históricos y carac-
terísticas arquitectónicas.

Los jardines botánicos tienen la responsa-
bilidad de salvaguardar su patrimonio y
proveer y transmitir esta herencia a las fu-
turas generaClOnes.

Los jardines botánicos deben:

i) Buscar el reconocimiento y pro-
mover los valores del patrimonio
de los jardines botánicos.

ii) Esforzarse por preservar, salva-
guardar y manejar el patrimo-
nio cultural (incluyendo valores
religiosos, sagrados y arqui-
tectónicos) de los sitios de los
jardines botánicos y la comu-
nidad local.

iii) Utilizar los servicios y facilidades
para los visitantes, tanto inter-
pretativos como educacionales, para
comunicar las relaciones entre los
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grupos humanos, la naturaleza y las
plantas e incrementar la conciencia
acerca del papel de los jardines bo-
tánicos en la historia y en el desa-
rrollo de la botánica, la ciencia y la
introducción de plantas.

iv) Trabajar en asocio con museos,
asociaciones nacionales e inter-
nacionales de patrimonios y otros
organismos para incrementar la
conciencia y el entendimiento de
los valores y usos de las plantas.

v) Proveer apoyo y trabajar en aso-
cio con indígena~ para proteger y
mantener su conocimiento de los
valores y usos de las plantas y con-
servar el patrimonio cultural.

vi) Hacer un esfuerzo por asegurar
que las nuevas construcciones en
el jardín botánico sean de la me-
jor calidad y diseño posibles para
proveer una herencia a las gene-
raciones futuras.

2.18 Desarrollo sostenible

La humanidad es parte de la naturaleza
y depende totalmenre de ella. Durante
las últimas cuatro décadas la preocupa-
ción se ha remontado hacia el impacto
de las actividades humanas y los estilos
de vida sobre la diversidad de las plan-
tas. El desarrollo sostenible es definido
como " ... desarrollo que permite suplir
las necesidades del presente sin compro-
meter la capacidad de futuras generacio-
nes de suplir sus propias necesidades
"(Comisión Mundial Sobre Medio Am-
biente y Desarrollo 1987)". Alcanzar el
desarrollo sostenible requerirá adoptar e
implementar políticas para cambiar los
patrones de consumo de recursos, reci-
clar, promover la eficiencia de energía,
conservar, rehabilitar y manejar cuidado-

samente los hábitats, los ecosistemas In-
tactos y degradados, y los paisajes.

Para las naciones en desarrollo, el desarro-
llo sostenible requiere de políticas y prác-
ticas que también generen riqueza,
promuevan el comercio, combatan la po-
breza y promuevan la salud humana, sin
dañar la capacidad de estos países de apo-
yar su población humana o el medio am-
biente y la biodiversidad de la cual ellos
dependen.

Un acercamiento alternativo hacia el de-
sarrollo sostenible es mirar en dirección a
un futuro mejor. A pesar que es difícil pre-
decir las necesidades específicas de las fu-
turas generaciones, las necesidades básicas
serán las de combatir la pobreza y prote-
ger y promover la salud humana y el me-
dio ambiente natural. Para esto será
necesario tomar acciones apropiadas para
abarcar un cambio en todas las áreas como
son las económicas, sociales, políticas, cul-
turales, tecnológicas, medio ambientales,
ecológicas, biotecnológicas y espirituales.

Debido a sus diversos recursos, considera-
ble experiencia y conocimiento y a su ubi-
cación, generalmente cercana a áreas
urbanas, los jardines botánicos están bien
posesionados para cumplir un importan-
te papel en fomentar un cambio social para
un futuro sostenible (Willison, 1997).
Aunque los jardines botánicos son efecti-
vos para influenciar al público a llevar una
vida sostenible, ellos deben no solo predi-
car acerca de la sostenibilidad, sino tam-
bién tienen la obligación de establecerse
como modelos de ésta.

2.18.1 Planeación y desarrollo de políticas

Los jardines botánicos deben:
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i) Trabajar en cooperación con go-
biernos a todos los niveles y con
otros organismos relevantes para
planear el desarrollo estratégico en
su estado o región.
Desarrollar y promover códigos de
conducta relacionados con la reco-
lección de plantas silvestres de
manera sostenible y en su hábitat
natural.
Involucrarse en el desarrollo local
y regional que influya, o que po-
tencialmente pueda influir en la
biodiversidad, (p.ej. el turismo y
el desarrollo rural).
Revisar sus políticas y prácticas
institucionales para observar el
impacto de éstas sobre el desarro-
llo sostenible.

ii)

iii)

iv)

2.18.2 Investigación y economía

Los jardines botánicos deben:

i) Trabajar en cooperación con otros
organismos relevantes para gene-
rar datos que ayuden a establecer
niveles de explotación sostenible
de las especies de plantas.
Trabajar en cooperación con espe-
cialistas relevantes (p.ej. econo-
mistas) para generar datos y
evaluar los beneficios económicos
de la biodiversidad y los ecosiste-
mas naturales.
Trabajar en cooperación con or-
ganismos apropiados para identi-
ficar, evaluar y hacer conocer las
especies de plantas silvestres con
importancia económica (cuadro
8) o potencial para las comunida-
des urbanas y rurales.
Colaborar en la introducción de
plantas para cultivos poniendo, al

ii)

iii)

iv)
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v)

servicio la experiencia en el mejora-
miento agronómico de variedades
locales y las técnicas en horti-
cultura para las iniciativas de cul-
tivo, todo esto a través del trabajo
en colaboración con organismos
apropiados.
Apoyar y establecer lazos de co-
operación con las organizaciones
comerciales de plantas e incluir
especies apropiadas de plantas en
los viveros comerciales (p.ej. espe-
cies raras, inusuales y nativas).
Promocionar el desarrollo de un
manejo integrado de pestes en
zonas relevantes para la horticul-
tura, agricultura y otras discipli-
nas relacionadas, como también

vi)

. .
para sus propias operacIOnes.

2.18.3 Incremento de la conciencia pú-
blica y fortalecimiento de la comunidad

Los jardines botánicos deben:

i) Tomar un papel activo en la am-
pliación de servicios y programas
especiales de asistencia pública de
la comunidad en ciertos campos
como la disminución de la pobre-
za, el cuidado de la salud, la
capacitación y desarrollo en hor-
ticultura y otras áreas que pueden
ayudar a generar un mejor
estándar de vida y sostenibilidad
para comunidades locales.

ii) Usar los servicios interpretativos
y educacionales para visitantes,
dentro de los jardines botánicos,
para fomentar la participación ciu-
dadana y el uso sostenible de los
recursos naturales, con el fin de
aumentar la conciencia acerca de
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los estilos de vida consumistas y
mostrar la conexión entre la pro-
tección del medio ambiente y una
economía saludable para el desa-
rrollo sostenible, así como tam-
bién mostrar formas por medio de
las cuales el hombre puede vivir
sosteniblemente.

iii) Trabajar con las comunidades para
el desarrollo de industrias sos te-
nibles que no sean perjudiciales
para la biodiversidad y el medio
ambiente y que apoyen la conser-
vación y el desarrollo sostenible en
áreas prioritarias.

iv) Desarrollar proyectos de colabo-
ración que faciliten compartir ade-
cuadamente el conocimiento
sobre las plantas con las comuni-
dades locales.

2.18.4 Prácticas sostenibles dentro del
jardín botánico

Los jardines botánicos deben:

i) Desarrollar e implementar una
política institucional sobre el de-
sarrollo sostenible que involucre:

Horticultura (p.ej. prácticas
de colecta, compostaje, mane-
jo integrado de pestes, uso de
fertilizantes y químicos).
Bajo impacto en el uso de re-
cursos (p.ej. calidad, cuanti-
ficación y uso del agua,
disposición de basuras, des-
perdicio de las oficinas admi-
nistrativas y servicios de
banquetes, reciclaje).
Recursos equitativos (p.ej.
equipos, alimentos y recursos
sostenibles)
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Diseño y construcción (p.ej.
fuentes, requerimientos de
combustible como por
ejemplo el uso de biomasa
y el calentamienco de lo;
invernaderos, el uso de com-
bustibles fósiles frente al
uso de recursos de energía
alternativos).
Transpone y accesibilidad
para el personal y visitantes.

ii) Asegurarse que el personal se en-
cuentre bien informado acerca de
la sostenibilidad y las políticas
institucionales en esta área, y que
están autorizados para imple-
mentar prácticas apropiadas den-
tro de su área de trabajo.

iii) Llevar a cabo regularmente audi-
ciones "verdes" para determinar
cómo se está integrando la
sostenibildad en las operaciones
día a día.

iv) Aumentar la conciencia pública,
especialmente entre los visitantes,
acerca de las preocupaciones del
jardín botánico por la sosteni-
bilidad ambiental y las políticas
dentro de esta área.

2.19 Trabajosen red Irelaciones
con otros sectores y
organizaciones

Los jardines botánicos no pueden llevar
a cabo sus tareas sobre sostenibilidad y
mantenimiento de la diversidad de las
plantas por sí solos. Ellos necesitan for-
mar alianzas a niveles internacionales,
nacionales y locales, y desarrollar e
implementar un amplio rango de pro-
gramas en cooperación. La actual dis-
tribución de los jardines botánicos del
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mundo no satisface las demandas para
la conservación de la biodiversidad y
por lo tanto los jardines botánicos ne-
cesitan trabajar juntos para compartir
los recursos e integrar sus actividades
en conservación con otros tomadores de
decisiones (UrCN - BGCS y WWF
1989). Además de las relaciones entre
los jardines botánicos, existen numero-
sas cooperaciones y conexiones que los
jardines pueden formar en la comuni-
dad tanto a nivel nacional como inter-
nacional y las cuales pueden tener
efectos significativos sobre el manteni-
miento de la diversidad de las plantas
y asegurar una vida sostenible.

2.19.1 Redes a nivel nacional
e internacional

Los jardines botánicos deben:

i) Convertirse en miembros de las
redes globales, regionales y nacio-
nales de organizaciones para jar-
dines botánicos y conservación de
la biodiversidad.

ii) Fortalecer las conexiones y de-
sarrollar o apoyar las diferentes
redes multipropósitos con otros
jardines botánicos, áreas prote-
gidas, universidades, institucio-
nes botánicas, un amplio rango
de organizaciones gubernamen-
tales y no gubernamentales, sec-
tores corporativos y de negocios,
y agencias en desarrollo, con el
fin de desarrollar y ejecutar un
programa conjunto para la con-
servación de plantas y el medio
ambiente.

iii) Trabajar con organismos relevan-
tes para coordinar y ejecutar polí-

ticas nacionales e internacionales
sobre la conservación de la diver-
sidad biológica y resaltar el papel
de los jardines botánicos en la con-
servación de plantas.

iv) Trabajar juntos para mostrarse
globalmente como una comuni-
dad bien coordinada, capaz de
actuar efectiva y eficientemente.

v) Usar las redes electrónicas como
un recurso para el desarrollo fu-
turo.

vi) Formar cooperaciones con otros
jardines botánicos para apoyar el
establecimiento de nuevos jardi-
nes y el desarrollo de los ya exis-
tentes.

vii) Trabajar con BGCr y otros or-
ganismos para estimular y apo-
yar el desarrollo de las redes de
jardines botánicos nacionales y
regionales.

viii) Proveer y apoyar oportunidades
paralelas para reforzar las relacio-
nes entre los hemisferios sur y
norte, la cual debe caracterizarse
por la sensibilidad a los requeri-
mientos y condiciones del otro.

2.19.2 Redes a nivel comunitario

Los jardines botánicos deben:

i) Desarrollar o apoyar redes basa-
das en la comunidad para orga-
nizaciones en conservación que
aseguren un acercamiento coordi-
nado a la conservación local de
plantas.

ii) Apoyar y fortalecer a la comuni-
dad local para valorar y conservar
las plantas y apreciar el papel que
estas juegan en la vida diaria.
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iii) Desarrollar cooperaciones con co-
legios y universidades para asegu-
rar un acercamiento conjunto a la
educación ambiental y científica
en la región.

iv) Desarrollar mecanismos apropia-
dos para reconocer y salvaguardar
el conocimiento indígena y los
derechos de propiedad intelectual
local o de las comunidades indí-
genas, y apoyar su uso para el co-
nocimiento de la conservación y
el uso sostenible de las plantas.

AGENDA INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACiÓN DE JARDINES BOTÁNICOS



Anexos

Anexo 1

Lista de chequeo para la aplicación del(3()~vel)ioSohre Diversidad Bio1Qgica(CDB)
en los Jardines Botánicos

l. Obtener y leer una copia del texto Sobre Diversidad Biológica.

política oficial sobre el CDB en el jardín botánico y una estrategia
con el fin de asegurar que todas las acciones llevadas a cabo estén de

espíritu e intención del convenio. Esto debe incluir:

• De qué forma la misión de su jardín es relevante para el CDB; considere renovar su
misión con el fin de relacionarla más con las aspiraciones del CDB.

• Una revisión de la estrategia de su jardín y sus colecciones en el marco del CDB.

• Un Código de Conducta
vegetal.

colecta y obtención de material

• Acuerdos para la Transferencia y Adquisición de Material que ayuden a garantizar
que lOs Beneficios obtenidos de la distribueión del material vegetal sean justos y
equitativos.

• Un prpgrama de concientización para que todo el personal esté al tanto y siga las
polítiHas;procedimientos y prácticas del jardín relacionadas con la ejecución del CD B.

3. Divulgar el CDB y~üs objetivos en la comunidad.

4. Trabajar para ejecutar el CDB a nivel nacional e internacional:

• Involucrarse en el desarrollo y eje<:udóttde estrategias y planes de acción para la
conservaciQn de la biodiversidad nacióri<i!yofrecer asesoría sobre diversidad de plantas
a los creadores de políticas nacionales.
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• Buscar ser incluidos o representaqps en las gelegaciones oficialesenjjadas por su
gobierno a la Conferencia de lasPartes/delCDB oalÓrgano Subsidiario de
asesoramiento científico, técnico y CD13(SBSTTA en sus siglas en
inglés), o buscar acreditación y asistencia a reuniones por derecho propio como
organización no gubernamental.

• Preguntar a su gobierno por apoyo y reconocimiento oficial al jardín por su papel
en la ejecución de! CDB.

• Involucrarse ene! proceso y en los gruppsde trabajo establecidos por organizaciones
como BGOI, para desarrollar políticas .internacionales para los jardines bot~tiicos.

• Desarrollar y fortalecer la cooperación con instituciones en otros países,
particularmente aquellos con una iodiversidad pero con pocos recursos, y
asistidos en todas las formas posibles para unirse a sus retos y obligaciones en la
ejecución del Convenio.

(Wyse Jackson 1997, p16)
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Anexo 2

Lista deehequeo CITES para jardines botánicos

• Contactar y averiguar sobre las autoridades nacionales CITES, laatttoridad
administrativa y la autoridad científica.

• Averiguar si su país hace parte de CITES. ¿Quiénes son los expertos en su país sobre el
comercio de plantas?

• ¿Tienen los botánicos de su país o el personal del jardín botánico conocimiento sobre
algunas especies amenazadas en

• Desarrolle una política institucional frente a CITES.

• Considere registrar su institución con laAutoridad Nacional Administrativa CITES.

• Compare sus colecciones de plantas COn los Apéndices CITES y reúna una
documentación completa para estas especies.

• Distribuya información sobre CITES a todo su personal y asegúrese que se entienda
cuáles son sus reqqerimientos.

• Designe a un miembro del jardín botánico para ser el Funcionario CITES.

• Acuerde y ejecute un Código de Conducta institucional para la colecta de plantas
raras y amenazadas, ya sea que estén o no listadas por CITES.

• Siempre obtenga permisos de exportación y si esnecesario de importación y lasetiquetas
CITES.

• Asegúrese que ninguna planta ilegalmente colectada ingrese a sus colecciones "a través
de la puerta trasera".

• Compile con sus instituciones ~olaboradoras los procedimientos para obtener
las licencias necesarias para la importación y exportación de plantas listadas en
CITES.

• Dé a conocer local y nacionalmente, su papel en la ejecución de CITES a través de
muestras y exhibiciones, materiales educativos, volantes e impresiones.

• Considere mecanismos por los cuales usted pueda involucrarse más cercanamente en
la problemática del comercio de plantas tanto nacional como internacionalmente.
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• ¡Siga sus propias guías y Código de Conducta!

(Akeroyd et al / 1994) Ver el Anexo8$obre el código de práctica para el cotnel'éÍo de
plantas en jardines botánicos.
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Anexo 3

Lista de chequeo para promover y ejecutar la Agenda 21 en los jardines
botánicos

Nacional e internacional

• Contacte a las autoridades nacionales que negOCiaron las convencrones
internacionales:

¿Ha aprobado su país la Agenda 21?

Si no lo ha hecho, ¿por qué no lo ha hecho?

Si su país no ha aprobado la Agenda 21, incírelo a hacerlo.

¿Ha preparado su país una estrategia para implementar la Agenda 21?

¿La autoridad nacional a producido volantes que usted pueda utilizar como material
educativo?

• Contacte grupos tanto a nivel nacional como internacional para compartir materiales
y experiencia en la ejecución de la Agenda 21.

• Coopere con el gobierno nacional para apoyar la ejecución de políticas nacionales que
promuevan el desarrollo sostenible.

• Participe, apoye y desarrolle programas y relaciones nacionales e internacionales
relevantes.

Internamente

• Revise el desarrollo y operación de sus polítlcas y prácticas y genere una política
institucional sobre desarrollo sostenible.

• Asigne a un miembro de su personal como Funcionario de Enlace con la Agenda 21.

• Decida sobre el nivel de compromiso posible para cada área, por ejemplo en ejemplificar
las operaciones, incorporar problemáticas de sostenibilidad y desarrollo dentro de los
programas de educación e interpretación o promoverlas activamente a través de
programas de servicios especiales de asistencia pública.

• Distribuya información y organice talleres sobre la agenda 21 para todo su personal,
de tal modo que ellos puedan ser líderes y ejemplo dentro de la comunidad.
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Localmente

• Explore y apoye las necesidades e intereses de los visitantes y de la comunidad
local sobre el desarrollo sostenible.

• Lleve a cabo un proceso de consulta con su comunidad local, comercio,
organizaciones no gubernamentales y personal del jardín botánico pata identificar
y priorizar en las preocupaciones y oportu,nidades locales.

• Use los resultados del proceso de consj,llta.para determinar que problemáticas
relevantes para la conservación y la vida sos.teniblede su comunidad puede abordar
su jardín. Estos temas pueden induir amenazas para las plantas y sus hábitats,
escasez de agua durante sequías, desaparición del conocimiento tradicional o la
presencia de especies de plantas o animales invasoras, entre otros.

• Examine las fortalezas del jardín botáni(;o para identificar como pueden contribuir
en la solución a los problemas locales.

• Evalúe la infraestructura y los recursos necesarios para llevar a cabo la ejecución
de la Agenda 21.

• Contacte a todos los grupos locales con la intención de colaborar en los proyectos
y generar un apoyo mutuo.

(BGCI 1999, pp 53-54)
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Anexo 4

El CDB y la conservación integral

El Convenio Sobre Diversidad Biológica{c;P~J destaca la importancia de la
conservación integral de la diversidad resaltando que las técnicas en
conservación utilizadas deben ser complementarias. Las técnicas de .conservación inte-

identificación y seguimiento de los componentes de la diversidad biológica
(Artículo 7).

• La cOlllserv.lci<,ín de la diversidad biológica a través de la protección de ecosistemas,
na1turale:s,mantenimiento de poblaciones viables en sus ambientes naturales y

el establecimiento de un sistema de áreas protegidas. La conservación in situ incluye
también un conjunto de técnicas para la restauración de poblaciones de plantas y de
sus hábitats, a través del manejo activo, reintroducción, translocación, refuerzos y
otros métodos realizados para recrear o restaurar ecosistemas degradados (Artículo 8).

• La conservación ex situ de los componentes de la diversidad biológica en bancos de
genes, jardines botánicos y otras instituciones (Artículo 9).

• Programas de investigación sobre diversidad biológica que contribuyan al desarrollo
de técnicas para la conservación y uso sostMgi9l~q~Joscomponentes dblil:biodiversidad
(Artículo 12).

• PrÚgramas para la educación y concrennzacrón públ1c~para promover la comprensión
sobre la importancia y las medidas necesarias para la conservación de la diversidad
biológica (Artículo 13).

• La promoción de la cooperación científica y técnica a nivel nacional e internacional
(Artículo 18).

Además, el CDB hace xeferencia a la necesidad de integrar la conservación y el uso
sostenible de la diversidad biológica dén.i:rode los planes, programas y políticas
sectoriales e intersecroriales (Artículo.6b).
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Anexo 5.......

Bancos de semillas

El almacenamiento de material en forma de semillas es una de las. propul,f§tas de
conservación ex situ más extendida y valorada. Durante los últimos 30 anos, numerosas
experiencias han sido desarrolladas ~p este CttmpOpor agencias e instituciones involucradas
con los recursos fitogenéticos. Los bancos de semillas tienen considerables vl,f!itajasen
comparación con otros métodos de conservaciónexsitu, tales como· su fadlidad de
almacenamiento, el ahorro de espacio, disminllción en la demanda de trabajo y la capacidad
de mantener grandes muestras a un costo económicamente viable.

Las semillas son un medio conveniente dealmacet}~ient()de la diversidad genética a
largQpl~~o, ya que las muestras son de~~lnañop~queño, fácilmente manipulables,
reqúihenpocQ mantenimiento y frecuentl¡fl;fl,l¡fntese.conservan viables por largos periodos.
En general, céadicionesde bajas temperaturas y desecación les permite a las semillas
mantenet'su ",iabilidad, en muchos.casosindefinidamente. Los bancos de semillas aunque
ocupan poco-espacio, su sostenimiento puede ser costoso, al tener que mantener bajas
temperaturas y por la necesidad de realizar pruebas de germinación, experimentos de
crecimiento y regeneración periódicamente, Los bancos de semillas n6son cohvenientes
para especies con semillas recalcitrantes,

Los jardines botánicos en muchos países han desarrollacl0 bancos de semillas para el
almacenamiento de muestras, especialmente de especies si~yestres.Gifras de B('iCI (1998)
indican que hay actualmente más de 200 jardines botánicos que tie~en bancos de semillas
que mantienen en almacenamiento muestras a rnedianQylargopliízo.

Varios jarclines botánicos han desarrolladol~capacidadde almacenar embriones aislados,
illas diminutas y tejidos bajo condicione~de crioconservación, manteniendo muestras

e trógeno líquido a temperaturas de - l~poc. Estas técnicas ofrecen un gran potencial
para/ell;fl,;mtenimiento y conservación dé!la biodiversidad, particularmente para especies
de plantas que no pueden ser almacenadas por medios convencionales.

Los jardines botánicos deben estar alerta sobre la vulnerabilidad del material almacenado
a factores externos corno cortes de electricidad, disturbios civiles, condiciones climáticas
adversas y desastres naturales.

(Laliberré 1997)
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Anexo 6

Ejemplo del contenido de un programa de recuperación de especies

• Descripción

• Taxonomía, morfología, y cuando sea posible, la variación

• Distribución en el presente y como sea COnOC1<1a.

• Estado actual (¿sí está amenazada y

• Biología poblacional y reproductiva I historia de vida

.ÜescnpclOn d<:;l~ábitat y ecologíz

• Factores (ej. disponibilidad dehabitats convenientes)

• Identificación de tomadores de decisiones relevantes y colaboradores en el
programa de recup(~ra(:iÓl:l.

• Amenazas actuales y potenciales

• Medidas de conservación y acciones requeridas

• Objetivos de la recuperación

• Criterios de la recuperación (mediciones para determinar que los objetivos han
sido cumplidos).

• Cronqgrama de ejecución.

• Recursos requeridos y personal)

• Cuidados posteriores y seguimiento.

• Plan de trabajo

• Presupuesto Ycostos

(Akeroyd & Wyse ]ackson 1995)
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Jardines botánicos y plantas mediciIl<U~~

La importancia de las plantas para el cuidado de ..1a salud ha sidQ$iempre subestimado.
Como se declara en un reciente dociíiriento delSal1co Mundialf'A pesar de todos los
progresos en la química sintética y la biotecnología,las plantas proY\fp}entes de la flora
silvestre de los países en desarrollo continúan siendolJ-~ recurso indispensable para la
preparación de medicinas tanto preventivasqpmQ curativas. En efecto, se piensa que más
del 80% dda población mundial depende principalmente de las plantas para el cuidado
de la salud ... [yJ las plantas medicinales son. iiii posible "puente" entre el desarrollo
económico sostenible, el cuidado de la salud econórnicamente asequible y la conservación
de la biüdiver$idaden numerosos países {Srivastava. ft al. 1995)".

Numerosos jardines botánicos juegan un papel activo en el estudio, investigación, cultivo
y conservación de plantas medicinales. Sus colecciones son de fácil acceso y disponibilidad,
por ejemplo, para apoyar las iniciativas locales sobre cuidados primarios de la salud usando
plantas medicinales y su uso so , particularmente en países en de o. Sus
colecciones también están dispon un recurso para programas de CClOn
de compañías farmacéuticas y proveen material para que estas evalúen el valor y la seguridad
de ciertas medicinas herbales. Los jardines botánicos pueden proveer experiencia para
mejorar la agronomía de las plantas medicinales cultivadas y llevar a cultivo aquellas
especies útiles en medicina que no han sido cultivadas previamente. La mayoría de las
plantas medicinales crecen en la actualidad como plantas silvestres sin ningún tipo de
mejoramiento, y por lo tanto tienden a ser muy variables. La propagación efectiva de
plantas requiere acceso a un amplio rango de variación genética del material de inicio.
Los jardines botánicos tienen una importante función en el desarrollo del banco genético
de las plantas silvestres, las cuales pueden contribuir a los programas de propagación.
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AnexoS

Código d~práctica para el comercio de plantas en jardines botánicos.

• Investigue si cualquier plan de operaciones de comercio bajo su influencia O en el
cual usted participe está perjudicando la supervivencia de especies de plantas o
haciendo vulnerable alguna población.

• Esté atento, y trate de obtener y leer Copias, de todas las legislaciones relacionadas
con la protección de plantas silvestre~Ylil.tegulación del comercio de plantas silvestres
a nivel local, nacional e internacional.

• Nunca rompa intencionalmente ningunª<~~~stas leyes, y tome todas las medidas
posibl~.~para asegurarse de no romperlas <aun sin intención.

• Incluya en la curaduría de su institución o en la política de accesiones, pautas para
ser seguidassóbre la problemática del c9~~rcio de plantas.

• Siempre revise la fuente, el origen y la documentación de nuevas accesiones y la
credencial de .aqúeHos con quienes usted intercambie plantas.

• No compre, colecte, ni acepte donaciones no autorizadas, ni reciba plantas ilegales
según regulaciones nacionales o internacionales o que tienen documentaciones le-
gales inadecuadas, incorrectas o incompletas.

• Designe un miembro de su personal.para que dentro de sus obligaciones se incluya
el revisar las legislaciones sobre comerdodeplantas y asegurar que las actividades y
políticas de la institución acaten completamente estas legislaciones. Asegúrese que
esta persona está en contacto regular con la autoridad científica y administrativa
CITES de su país.

• Ejerza presión para la conservación de la flora de su país y la protección de las
especies más vulnerables debido al comercio ilegal o no sostenible.

• Ponga a disposición, donde sea posible y apropiado, cualquier reserva de semillas o
material de propagación de especies deplaqtasámenazadas de la colección de su
institución, tornando en cuenta quelil.distribución de este material pueda tener
efectos en la reducción de la presión comercial sobre especies silvestres amenazadas,
y que dicho material pueda ser liberado según los términos del CDB.

(Akeroyd et al. 1994) Ver Anexo 2 para
sobre CITES.

de chequeo para jardines botánicos
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Sección

Desarrollo de la agenda
internacional

3.1 Mecanismo global para
el seguimiento y realización
de informes de avance de la
agenda internacional.....................

El desarrollo de la Agenda Internacional
para la Conservación en Jardines Botáni-
cos representa un reto y una responsabili-
dad para la comunidad de jardines
botánicos, tanto individual como colecti-
vamente. Una ejecución exitosa solo se lo-
grará si los jardines botánicos desarrollan
responsabilidades individuales y colecti-
vas cuidadosamente formuladas. En esta
sección, los procedimientos administrati-
vos están perfilados para proporcionar un
método de medición, para informar las ac-
tividades llevadas a cabo y para registrar
aquellas instituciones que están involu-
cradas o buscan estar involucradas en su
ejecución.

También se incluye una serie de indica-
dores y metas por medio de las cuales se
puede realizar una medición del éxito en
el logro de sus objetivos.
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3.1.1 Indicadores de gestión

Es difícil establecer tareas medibles por
medio de las cuales pueda ser monitoreado
el éxito de la ejecución de la Agenda Inter-
nacional. Las metas locales o institucionales
pueden ser creadas de tal manera que les
permitan a las instituciones evaluar su éxi-
to en las labores de conservación. Sin em-
bargo, se reconoce que las metas globales
para la conservación de plantas deben ser
establecidas urgentemente, lo cual va más
allá del trabajo de los jardines botánicos.
Estas tareas deben incluir:

• Detener a nivel mundial la pérdida de
especies de plantas y su diversidad ge-
nética en medios silvestres.

• Incrementar la conciencia sobre la im-
portancia de las plantas y el manteni-
miento de la biodiversidad para el
planeta y la supervivencia humana.

• La inclusión de las necesidades y prio-
ridades en conservación dentro de las
estrategias nacionales, regionales y
locales sobre la conservación de la
biodiversidad, el medio ambiente, el
desarrollo sostenible, políticas econó-
micas y sociales, manejo del uso de la
tierra y educación pública.

Para la comunidad de jardines botánicos:

Meta:
Que la Agenda Internacional sea adopta
da y desarrollada por los jardines botáni-
cos a nivel global.

Indicador de gestión:
N úmero de jardines botánicos que han
adoptado la Agenda Internacional.

Meta:
Que cada planta y ecosistema amenazado
conocido sea incluido dentro de un pro-
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grama para conservacion, con el objetivo
principal de salvaguardar este y su diver-
sidad genética en el medio silvestre.

Indicador de gestión:
Número de programas de recuperación de
especies y programas de conservación de
cosistemas y su tasa de éxito.

Meta:
Desarrollar la capacidad de los jardines
botánicos para la conservación de la
biodiversidad mundial, en particular en
regiones con alta diversidad. Identificar y
acceder a los recursos para apoyar sus acti-
vidades en la conservación de la
biodiversidad.

Indicador de gestión:
Número de jardines botánicos operando
a través del mundo; porcentaje con pro-
gramas de investigación, conservación y
educación.

Meta:
Información actualizada sobre las acnvi-
dades, colecciones e infraestructura de los
jardines botánicos del mundo disponible
para apoyar la conservación de la bio-
diversidad.

Indicador de gestión:
N úmero de jardines botánicos conectados
a Internet; número de jardines botánicos
con sistemas de datos el ectrónicos para
sus colecciones organizados y accesibles.

Para cada jardín botánico:

Meta:
Programas de conservación establecidos y
desarrollados para cualquiera de las espe-
cies de plantas amenazadas, en primera
instancia para la recuperación de especies
en el medio silvestre.
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Indicador de gestión:
Número de jardines botánicos que llevan
a cabo programas en conservación de plan-
tas; número de programas de conservación
de especies individuales ejecutados.

Meta:
Programas de educación sobre conserva-
ción, sostenibilidad y medio ambiente
creados o fortalecidos.

Indicador de gestión:
Número de programas de educación pú-
blica operados por jardines botánicos a
nivel nacional, regional e internacional;
porcentaje de visitantes del jardín botáni-
co conscientes sobre las prioridades del
medio ambiente y la conservación y sobre
el papel de los jardines botánicos; actitu-
des generales del público sobre la conser-
vación de plantas y la protección del medio
ambiente.

3.2 Adopción de la Agenda
Internacional

La Agenda Internacional ha sido publica-
da y puesta a disposición de los jardines
botánicos con el fin de proporcionar un
marco para sus acciones de conservación.
Cada uno de los jardines es alentado a
declarar su intención de trabajar para la
ejecución de la Agenda Internacional por
medio de la adopción de ésta como su
política en conservación (o parte de la po-
lítica) para su institución.

Los jardines botánicos deben:

i) Acordar la adopción de la Agenda
Internacional realizando un docu-
mento donde se comprometen a
trabajar para la ejecución de sus
estipulaciones.
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ii) Publicar su adopción de la Agen-
da Internacional a aquellos con
los que trabajan o quienes visi-
tan su jardín botánico, con el fin
de ampliar la conciencia de la im-
portancia y significancia de la
política global para la conserva-
ción en jardines botánicos y ayu-
dar a incrementar los recursos
para el apoyo de sus programas
de conservación.

3.3 Desarrollo de un sistema de
r~g.i~tr~ .

Es importante mantener la información de
las acciones de los jardines botánicos que
trabajan en la ejecución de la Agenda In-
ternacional, de tal modo que los vacíos
puedan ser identificados y señalados, fo-
mentada la coordinación y cooperación, e
incrementada la conciencia acerca de la
importancia del trabajo de estos jardines
botánicos.

La Organización Internacional para la
Conservación en Jardines Botánicos
(BGCI) debe:

i) Desarrollar un esquema de regis-
tro internacional para los jardines
botánicos que han declarado su
intención de contribuir a la ejecu-
ción de la Agenda Internacional.

ii) Fomentar a los jardines botánicos
globalmente a adoptar la Agenda
Internacional como su política
institucional (o parte de ella) so-
bre conservación.

iii) Mantener una lista de institucio-
nes que han realizado la declara-
ción, y publicarla y ponerla a
disposición regularmente.
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iv) Buscar la aceptación de los princi-
pios y objetivos de la Agenda In-
ternacional por parte de otros. .,.
orgaOlsmos, orgaOlzaClones e 1OS-
tituciones diferentes a jardines, con
el objeto de reforzar y fomentar la
cooperación para su ejecución.

Los jardines botánicos deben:

i) Considerar el desarrollo de un re-
gistro internacional de proyectos
que contribuya a la ejecución de
la Agenda Internacional.

ii) Permitir que el nombre de su jar-
dín botánico sea incluido en la lis-
ta de las instituciones que han
realizado la declaración de inten-
ción de trabajo para la ejecución
de la Agenda Internacional.

El seguimiento de la Agenda Internacio-
nal será una tarea importante para asegu-
rar que las diferentes metas sean llevadas a
cabo y cumplidas las prioridades.

La Organización Internacional para la
Conservación en Jardines Botánicos
(BGCI) debe:

i) Llevar a cabo globalmente el segui-
miento y evaluación de la ejecu-
ción de la Agenda Internacional.

ii) Apoyar y cooperar con las redes
de organizaciones y con los jar-
dines botánicos que estén
haciendo el seguimiento a la eje-
cución a una escala local, regio-
nal y nacional.

iii) Mantener un sistema de informa-
ción sobre los jardines botánicos
del mundo, incluyendo informa-
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iv)

ción al día sobre sus colecciones,
infraestructura y actividades.
Usar los resultados del seguimien-
to y la evaluación para determi-
nar en qué forma puede ser más
efectiva la Agenda Internacional.

Las redes de organizaciones deben:

i) Establecer un sistema apropiado
de coordinación, monitoreo y eva-
luación para garantizar que las la-
bores en conservación en sus
regiones están siendo cumplidas.

ii) Desarrollar y aplicar sistemas de
información electrónicos para
monitorear las actividades en con-
servación que contribuyan a la
Agenda Internacional.

iii) Nombrar o designar una o más
personas para que coordinen
regionalmente las actividades re-
lacionadas con el seguimiento de
la Agenda Internacional.

iv) Llevar a cabo inspecciones ocasionales
para documentar la infraestructura,
actividades y la participación de la
institución en la ejecución de la
Agenda Internacional.

v) Apoyar el seguimiento internacio-
nal a la ejecución de la Agenda
Internacional facilitando datos e
información apropiados.

Los jardines botánicos deben:

i) Evaluar y dar seguimiento a las
actividades que llevan a cabo y que
contribuyen a la ejecución de la
Agenda Internacional, lo cual per-
mitirá evaluar el cumplimiento de
las metas institucionales.

ii) Proveer información a los organis-
mos y organizaciones nacionales,
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regionales o internacionales que
estén monitoreando y coordinan-
do el cumplimiento de las labo-
res globales, sobre las actividades
llevadas a cabo y que son relevan-
tes para la ejecución de la Agenda
Internacional.

3.5 Estructuras administrativas.......................
Existe la necesidad de establecer estructu-
ras administrativas institucionales e inter-
institucionales para coordinar y dar
seguimiento a la ejecución de la Agenda
Internacional.

La Organización Internacional para la
Conservación en Jardines Botánicos
(BGCI) debe:

i) Proveer apoyo secretarial y adminis-
trativo para ayudar en el seguimien-
to y coordinación de la ejecución
de la Agenda Internacional.

ii) Organizar grupos internacionales
de expertos para consulta, de
acuerdo a los requerimientos, que
preparen documentos adicionales
sobre política, asuntos técnicos y
metodológicos para elaborar y con-
siderar otras materias relacionadas
con la ejecución y operación de la
agenda internacional.

Las redes de organizaciones deben:

i) Asistir y coordinar en el ámbito
nacional y regional el seguimien-
to y apoyo a la ejecución de la
agenda internacional por parte de
los jardines botánicos.

ii) Apoyar a cada jardín botánico en
el establecimiento de estructuras
administrativas apropiadas que
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fortalezcan su capacidad de res-
puesta a la agenda internacional,
ejecutando sus estipulaciones y
monitoreando sus actividades.

Los jardines botánicos deben:

i) Establecer su respuesta institucio-
nal a la agenda internacional.

ii) Dar seguimiento a las actividades
que contribuyan a la ejecución de
la agenda internacional.

iii) Formular metas individuales que
contribuyan a la ejecución de la
agenda internacional.

iv) Crear estructuras administrativas
apropiadas para asegurar que la eje-
cución de la agenda internacional
sea planeada, coordinada y rnoni-
toreada por su propia institución.

v) Ofrecer apoyo a otras institucio-
nes y organizaciones con las cua-
les trabajan para promover el
desarrollo de estructuras adminis-
trativas que apoyen la ejecución
de la agenda internacional.

vi) Si es apropiado, establecer grupos
temáticos o de intereses especia-
les dentro del jardín que conside-
ren la ejecución de la agenda
internacional en los diferentes
campos en que estos son activos.

vii) Establecer procesos y procedimien-
tos para permitir el reporte regular
de sus actividades en conservación
y ponerlos a disposición del secre-
tariado encargado del seguimiento
a la Agenda Internacional.

3.6 Reuniones.......................
Las reuniones regulares de representantes
de los jardines botánicos en diferentes par-
tes del mundo son un medio efectivo para
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dar seguimiento a la ejecución de la Agen-
da Internacional. El Congreso Internacio-
nal para la Conservación en Jardines
Botánicos de BGCI, llevado a cabo cada
tres años, será reconocido como la opor-
tunidad y el lugar para proponer y adop-
tar cambios y actualizaciones a la Agenda
Internacional. La convocatoria será respon-
sabilidad de BGCI, y el lugar y la fecha de
estas reuniones serán notificadas seis me-
ses antes de celebración, a todos los jardi-
nes botánicos incluidos en el directorio
internacional de BGCI. Las resoluciones
del congreso se harán por consenso. Sin
embrago, de ser necesaria una votación,
las resoluciones pueden ser aprobadas por
una pequeña mayoría de delegados regis-
trados en el congreso.

La Organización Internacional para la
Conservación en Jardines Botánicos
(BGCI) se encargará de:

i) Organizar regularmente los con-
gresos internacionales donde se
planeará, considerará y monito-
reará la ejecución de la Agenda
Internacional.

ii) Informará a los jardines botánicos
y a las redes mundiales acerca de
estos congresos e invitará a la pre-
sentación de contribuciones para
su discusión y consideración.

iii) Antes del congreso, preparará un
reporte manifestando el progreso
alcanzado desde el congreso ante-
rior en la ejecución de la Agenda
Internacional. Este reporte será pre-
sentado en el congreso para su apro-
bación y posterior publicación.

Las redes de organizaciones deben:

i) Organizar reuniones regulares a
nivel nacional y regional para con-
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siderar la ejecución de la Agenda
Internacional en sus regiones.

Los jardines botánicos deben:

i) Buscar ser representados en estas
reuniones y ser contribuyentes
activos de sus deliberaciones den-
tro de los límites de sus recursos.

3.7 Publicación de resultados.......................
Existe la necesidad de asegurar que los
resultados del trabajo llevado a cabo en
la ejecución de la Agenda Internacional
sean publicados y ampliamente difundi-
dos (incluyendo formas impresas y me-
dios electrónicos), de tal forma que se
asegure que los jardines botánicos de todo
el mundo tengan acceso a la información
sobre las pautas, códigos de conducta,
prácticas, técnicas, metodologías y los
resultados de los proyectos exitosos que
han sido desarrollados.

La Organización Internacional para la
Conservación en Jardines Botánicos
(BGCI) debe:

i) Publicar información y artículos
relevantes para la ejecución de la
Agenda Internacional y difundir
esta información a la comunidad
de jardines botánicos.

ii) Fomentar a los jardines botánicos
para que publiquen y difundan
nacional e internacionalmente los
resultados de su trabajo a través de
revistas y a través de otros medios.

Los jardines botánicos deben:

i) Asegurarse que los resultados de
sus trabajos en conservación sean
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publicados y ampliamente di-
fundidos.

3.8 Adopción de protocolos de
la agenda.......................
Políticas y protocolos específicos y de-
tallados pueden ser necesarios de vez en
cuando para definir o redefinir aspec-
tos particulares de la Agenda Interna-
cional. Cada uno de los jardines
botánicos, gru pos de jardines botáni-
cos y otras organizaciones relevantes o
sus redes de organizaciones pueden de-
sarrollar estos protocolos y políticas. Los
borradores de estas políticas estarán a
disposición de la comunidad de jardi-
nes botánicos para comentarios, revisio-
nes y acuerdos.

La Organización Internacional para la
Conservación en Jardines Botánicos tiene
la función de asegurar que estos documen-
tos estén disponibles para su revisión por
parte de todos los jardines botánicos del
mundo. Posterior a este proceso, estas po-
líticas y protocolos serán presentados en
el Congreso Internacional para la Conser-
vación en Jardines Botánicos para su fina-
lización y ratificación. La ratificación será
realizada si es aprobada por dos tercios de
todos los delegados registrados que asis-
tan al congreso.

3.9 Revisión de la agenda
internacional

Las enmiendas y revisiones de la Agen-
da Internacional serán llevadas a cabo
cuando sea necesario. Siendo el propó-
sito el actualizar sus estipulaciones,
clarificar cláusulas particulares y sus sig-
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nificados y realizar correcciones y alte-
raciones a la luz de los desarrollos, cam-
bios y avances en los campos de la
botánica, la conservación, el medio am-
biente y en la operación de convencio-
nes y políticas que puedan tener un
impacto sobre la Agenda. Estas enmien-
das pueden ser preparadas y propuestas
por cada uno de los jardines botánicos o
sus redes de organizaciones.

La Organización Internacional para la
Conservación en Jardines Botánicos cum-
ple la función de asegurar que estos cam-
bios estén disponibles para revisiones por
parte de los jardines botánicos a través de
todo el mundo. Posterior a este proceso,
las enmiendas y revisiones serán presenta-
das en el Congreso Internacional para la
Conservación en Jardines Botánicos para
su finalización y ratificación. La ratifica-
ción será realizada si es aprobada por dos
tercios de todos los delegados registrados
que asisten al Congreso.

La preparación de una revisión o re-escri-
tura completa de la Agenda Internacional
puede ser llevada a cabo si es propuesta y
aprobada por dos tercios de los delegados
registrados que atienden al Congreso In-
ternacional para la Conservación en Jardi-
nes Botánicos.

3.10 Financiamiento y recursos
para la conservación

Aunque la mayoría de jardines botánicos
reciben sus principales fondos de recursos
provenientes del gobierno, fondos carita-
tivos o departamentos de universidades,
no existe ninguna garantía que en todos
los casos esta situación sea continua o que
vaya a haber recursos y financiación para
trabajos esenciales en conservación. Mu-
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chas veces los fondos y la ejecución de un
proyecto de conservación dependen de la
iniciativa de ciertas personas dentro de una
organización más que del desarrollo de
programas institucionales. Existen diferen-
tes formas por medio de las cuales los jar-
dines botánicos pueden aumentar sus
fondos para asistir la financiación y los re-
cursos para la conservación, pero estos ne-
cesitan ser planeados cuidadosamente para
asegurar que los esfuerzos sean exitosos
(Leadlay & Greene 1998). El desarrollo
de una base segura de financiación para la
institución puede ser una de las tareas
principales y prioritarias para cada jardín
botánico.

La Organización Internacional para la
Conservación en Jardines Botánicos
(BGCI) se encargará de:

i) Asistir a los jardines botánicos en
sus esfuerzos por incrementar los
fondos para la conservación dán-
doles asesoría, experiencia y apo-
yo apropiados.

Las redes de organizaciones deben:

i) Proveer apoyo, asesoría y experien-
cia a sus miembros en sus esfuer-
zos para incrementar fondos.

ii) Fomentar el desarrollo de proyec-
tos en conservación en colabora-
ción y cooperación que aumenten
las posibilidades de financiación.

Los jardines botánicos deben:

i) Desarrollar una estrategia como
parte del plan estratégico general
para el jardín para el incremento
de fondos asignados a las activi-
dades de conservación.
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ii) Investigar formas de acceder a
otros recursos para acciones loca-
les en conservación, provenientes
de organizaciones o instituciones
relacionadas, autoridades guber-
namentales, donaciones de cari-
dad y proyectos de financiación
específicos.
Investigar formas de incrementar
los recursos por medio de ingre-
sos propios (ej. venta de plantas,
cobros de entrada y programas,
casas de campo y beneficios pro-
venientes de tiendas y ventas de
alimentos / café) para apoyar las
iniciativas de conservación.
Formar grupos de cooperación con
las comunidades locales para de-
sarrollar programas de voluntaria-
do que contribuyan al desarrollo,
manejo, mantenimiento y proyec-
tos de conservación local con el
jardín botánico.
Formar grupos de cooperación
con organizaciones que tengan
una misión complementaria con
el fin de atraer apoyo para la con-
servación basados en iniciativas
en conjunto.
Apoyar las redes de organizacio-
nes como BGCI para desarrollar
y acceder a recursos que ayuden a
la ejecución de la Agenda Inter-
nacional.
Incrementar la conciencia entre
las autoridades nacionales y lo-
cales, donantes potenciales y el
público en general, sobre la im-
portancia del trabajo en conser-
vación que se esté llevando a cabo
en el jardín, con el fin de ayudar
a atraer nuevos soportes a sus pro-
gramas en conservación de la
biodiversidad.

iii)

iv)

v)

vi)

vii)
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Glosari
de términos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para el propósito de La Agenda Interna-
cional para la Conservación en Jardi-
nes Botánicos se definen los siguien tes
términos:

Accesión es un espeClmen o muestra
mantenida en una colección (viva o pre-
servada).

Banco de genes es una colección de mate-
riales propagativos que se encuentran
almacenados' bajo condiciones que man-
tienen su viabilidad por largos periodos.
Estos pueden incluir semillas, polen, cul-
tivo de tejidos, material vegetal de propa-
gación, ADN e incluso plantas enteras
creciendo como plantaciones.

Biodiversidad (diversidad biológica) signi-
fica "... La variabilidad entre organismos
vivos de todos los orígenes incluyendo, en-
tre otros, terrestres, marinos y otros eco-
sistemas acuáticos y los complejos
ecosistemas de los cuales ellos hacen parte;
esto incluye diversidad dentro de las espe-
cies, entre las especies y de ecosistemas
(UNEP 1994, p4)".

Biotecnología es cualquier aplicación tec-
nológica que utilice sistemas biológicos,
organismos vivos, o derivados de estos,
para hacer o modificar productos o proce-
sos para usos específicos (CDB). Esta tam-
bién ha sido definida de manera más rígida
agregando que incluye nuevas tecnologías
con una fuerte base molecular.
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Conservación Ex situ es la conservación y
el mantenimiento de muestras de
organismos por fuera de su hábitat natu-
ral, usualmente en forma de semillas,
polen, propágulos vegetativos, cultivo de
tejidos o de células o individuos.

Conservación in situ es la conservación de
la diversidad biológica en la naturaleza.

Conservación Integral es la combinación
complementaria de las propuestas de con-
servación in situ y ex situ para la protección
y manejo de la diversidad biológica por
medio de la combinación de la conservación
de especies a distintos niveles, con el manejo
de comunidades y ecosistemas. La con-
servación integral también busca unir las
organizaciones que utilizan diferentes
métodos para la conservación de la
diversidad y unir todos los tomadores de
decisiones dentro del gobierno, la indus-
tria y la comunidad que tengan algun efecto
sobre la supervivencia de las especies.

Desarrollo sostenible es ce ••• el desarrollo que
satisfaga las necesidades del presente sin
comprometer la capacidad de las genera-
ciones futuras de satisfacer sus propias
necesidades (The World Commission on En-
vironment and Development 1987, p43)".

Herbarios son el medio tradicional por el
cual las plantas disecadas son almacenadas
por un largo periodo. Los herbarios
conservan el especímen Tipo de cada taxón
descrito por los botánicos y estos son un
fondo de documentación como referencia
de su distribución, fenología y variabilidad
de los especimenes de plantas.
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Introducción es el establecimiento de una
planta en un área donde nunca se ha
conocido que exista.

Plan de recuperación de especies es un plan
de acción práctico para salvaguardar
especies contra futuras pérdidas / deterioro
de su acervo genético remanente.

Reintroducción o Restitución involucra la
liberación y manejo de plantas dentro de
un área en la cual anteriormente existían,
pero en la cual están actualmente extintas o
se cree que lo están - también llamado
Reintegración o Re-establecimiento.

Restauración es definida por la Sociedad
Ecológica de Restauración como: "El
proceso de alteración intencional de un sitio
para producir un ecosistema histórico
específico. La intención de este trabajo es la
de simular la estructura natural, función,
diversidad y dinámicas de un sistema
ecológico nativo definido".

Sostenibilidad ce ••• involucra una ecuación
entre los requerimientos del medio ambiente
y el desarrollo de necesidades. Esta puede
ser balanceada actuando ya sea para reducir
el estrés o para incrementar la "transmisión
de capacidades" (UNESCO 1997, p12)".

TOmador de decisión es ce ••• un individuo,
organización o grupo ya sea formal o infor-
mal, afectado o interesado por las actividades
relacionadas con la adquisición, uso o
suministro de recursos genéticos, su
progenie o derivados." (Royal Botanic Car-
dens Kew 1999).
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